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S U M A R I O

G o b i e r n o  d e  l a  n a c i ó n

MINISTERIO DEL EJERCITO
Disponibles.—Orden de 22 de noviembre de 1941 por la 

que queda en situación le disponible el Teniente pro
visional de infantería don Antonio Trinquete Quiza.— 
Página 9241.

MINISTERIO DEL AIRE
Altas.--Orden de 13 de noviembre de 1941 por la que 

se asigna la categoría de Mecanógrafa a la señorita 
Celia Cristellys Jiménez.—Página 9241. •

Concurso-oposición.—Transcribiendo relación nominal de 
aspirantes admitidos a examen para tornar parte en 
el concurso-oposición para cubrir 15 plazas de ingreso 
para el Cuerpo de Sanidad del Aire, publicado en el 
«Boletín Oficial del Aire« número 80, de 5 de julio de 
1941 y en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 188, de 7 de julio de 1941.—Páginas 9241 a 9243.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ordenes de 19 de noviembre de 1941 por las que se nom

bran a los señores que se mencionjan, para servir las 
Notarías vacantes de las localidades que se citan com
prendidas en el turno primero.—Páginas 9243 y 9244.

Otras de 19 de noviembre de 1941 por las que se nom
bran a los señores que se expresan para servir las No
tarías vacantes de* las localidades que se determinan 
comprendidas en el turno segundo.—Página 9244.

Orden de 21 de noviembre de 1941 por la que se dispone 
se instruya expediente conforme al apartado b), ar
tículo 5.°, Ley 10-2-39, a don Manuel Merediz y Díaz 
Parreño, Médico forense sustituto del Juzgado número 
uno de Oijón.—Página 9244.

Otra de 21 de noviembre de 1941 por la que se nombra 
para el Juzgado dex Requena a don José Octavio Royo 
Marín, Juez de Primera Instancia de entrada.—Página 
9244.

Otra de 21 de noviembre de 1941 por la que se admite, 
sin sanción, á don Ja'.me Cobián Herrera, Aspirante 
al Cuerpo de Médicos Forenses.—Página 9244.

Otra de 21 de noviembre de 1941 por la que se admite, 
sin sanción, a don Manuel Anciola Rodríguez. Médico 
Forense de Luarca.—Página 9245.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 21 de noviembre de 1941 por la que se nom

bra a don Pedro González de Quijano y Sánchez, De
legado de la Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes en los Sindicatos Nacionales del Olivo e 
Industrias Químicas.—Página 9245.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 30 de octubre de 1941 por la que se resuelve 
el expediente de revisión del de depuración de Enri
que Pastor pastor, Portero de los Ministerios Civiles.— 
Página 9245.

Otra de 6 de noviembre de 1941 por la que se nombra 
Catedrático de Derecho procesal de la Universidad de 
Sevilla al de igual asignatura de la dé Murcia, don 
Valentín Silva M elero—Página 9245.

Otra de 5 de noviembre de 1941 por la que se traslada 
al Auxiliar numerario de la Universidad de Barcelona, 
don Fernando López de Mendigutia, a la de Valla- 
dolid.—Página 9245.

Otra de 6 de noviembre de 1941 por la que se declaran 
desiertos los concursos previos de traslado a las cátedras 
que se citan de las Universidades que se mencionan.— 
Página 9245.

Otra de 7 de octubre de 1941 por la que se jubila al 
Inspector de Primera Enseñanza de Tarragona, don En
rique Marzo Castro.—Página 9246. «•

Otra de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba 
el proyecto de obras complementarias en el Grupo es
colar «Claudio Moyano», de esta capital.—Pág. 9246. 

Otra de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de reparación en las Escuelas gra
duadas de San Martín de Valdeigles’ias (Madrid).—Pá
gina 9246.

Otrá de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de reparación en las Escuelas gra
duadas de Enguera (Valencia).—'Páginas 9246 y 9247. 

Otra de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba 
el proyecto para construir en Pinseque (Zaragoza) dos 
escuelas unitarias.—Página 9247.

Otra de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de reparación en las Escuelas uni
tarias de Añón (Zaragoza).—Página 9247.

Otra de 8 de.noviembre de 1941 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de reparación en las Escuelas 
Unitarias de Portillo (Toledo).—Páginas 9247 y 9248. 

Otra de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de reparación en las Escuelas wni: 
tarias de Fuensalida (Toledo).—Página 9248.

Otra de 8 de noviembre de 1941 por la que .se aprueba .a 
.habilitación de un crédito para abono de las certifica
ciones de las Escuelas graduadas de Campillo de Lle- 
rena (Badajoz).—Páginas 9248 y 9249.

Otra de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de reparación en el Grupo esco
lar de Campillo de Llerena (Badajoz).—Página 9249.
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Orden de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba 
el proyecto de Obras de reparación en las Escuelas gra
duadas de Abarán (Murcia).—Página 9249.

O ira de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de reparación en el Grupo escolar 
de Torreagüera (Murcia).—Páginas 9249 y 9250.

Otra de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de reparación en las Escuelas gra
duadas de Ojos Negros (Teruel).—Página 9250.

Otra de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de reparación, en las Escuelas gradua
das de Aseó (Tarragona).—Página 9250.

Otra de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de reparación en las Escuelas uni
tarias de Vandellós (Tarragona).—Páginas 9250 y 9251.

ptra de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de reconstrucción en las cuatro ps- 
cuelas unitarias de San Martín de Maldá (Lérida).— 
Página 9251.

Otra de 8 de noviembre de 1941 pr la que se aprueba el 
proyecto de obras de reparación a causa de la Campaña 
de Liberación en las Escuelas de Salardú, Valle de Aran 
(Lérida).—Página -9251.

Otra de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de reconstrucción en las Escuelas 
de Arties, Valle de Arán (Lérida).—Págs. 9151 y 9152.

Otra de 8 de noviembre dé 1C11 por la .que se aprueba el 
proyecto de obras de reconstrucción y terminación en las 
Escuelas de Les, Valle de Arán (Lérida).—Página 9152.

Otra de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de reparación a causa de la Campaña 
de Liberación en las Escuelas de Las Hordas, Vajle de 
Arán (Lérida).—Página 9252.

Otra de. 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba 
el proyecto 'de obras de reparación a causa de la Cam
paña de Liberación en. el. 'Grupo escolar de Pprt-Bou 
(Gerona).—Páginas 9252 y 9253.

Otra de 4 de noviembre de 1941 por la que se aprueba 
el proyecto de obras en el Teatro «María Guerrero», de 
Madrid.—Página 9253.

Otra de 6 de noviembre de 1941 por la que sé aprueba 
el proyecto de obras de reparación en cubiertas y facha
das en el edificio del Museo Provincial de Bellas Artes 

de Sevilla. —Página 9253.
Otra de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba 

el proyecto de obras de terminación del edificio en cons
trucción en Vigo (Pontevedra) destinado a Escuela 

de Trabajo.—‘Páginas 9253 y 9254.
Otra de 8 de noviembre de 1941 per la que se aprueba 

el proyecto de obias de reparación en el Grupo escolar 
de Seros (Lérida).—Página 9254.

Otra d¿ 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de reparación en el Grupo escolar 

de Mequinenza (Zaragoza)'.—Páginas 9254 y 9255.
Otra de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba 

el proyecto de obras de reconstrucción en las Escuelas 
unitarias de niños y niñas de Caneján, Valle de Arán 
(Lérida).—Página 9255.

Otra de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de reparación en la Escuela unita
ria de asistencia mixta de Masriudoms. agregado d e1 

Vandellós (Tarragona).—Página 9255.
Otra de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba 

ei proyecto de obras de reconstrucción a causa de la 
campaña de Liberación en las Escuelas de Vinaixa 
(Lérida).—Páginas 9255 y 9256.

Orden de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba 
el.proyecto de obras de reparación en'1 el Grupo escolar 

«Joaquín Costá», de Zaragoza.—Página 9256.
Otra de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba 

el proyecto de reparación en las Escuelás unitarias de 
Villosell (Lérida).—Páginas 9256 y 9257.

Otra de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de revoco y pintura en el Grupo 

escolar «Julio Cejador», de Madrid.—Página 9257.
Otra de 8 de noviembre’ de 1941 po'r que se. aprueba 

ei proyecto de obras de reparación en los pabellones 
i de Inspección médica y casa del Conserje y obras com

plementarias en el Grupo escolar «Joaquín Costa», de 
esta capital.—Página 9257.

Otra de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de íeparación, consolidación y re
forma de locales y saneamiento en la Escuela Normal 
de Maestros de Santiago de Compostela (La Goruña). 

Páginas 9257 y 9258.
Otra de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba 

ed proyecto de obras de reparación en el Grupo escolar 
«Luis Vives», de esta capital.—Página 9258.

Otra de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de reparación en el Grupó escolar 

de Almuradiel (Ciudad Real)—Página 9258.
Otra de 8 de noviembre de 1941 por la que sé aprueba

el proyecto de obras de reconstrucción en las Escuelas
unitarias de Puigvert (Lérida).—Páginas 9258 y 9259.

Otra de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de reconstrucción en las Escuelas 

unitarias para niños de Les, Valle de Arán (Lérida).— 
Página 9259.

Otra de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba 
el proyecto de obras complementarias de reparación 
en el Grupo escolar «Julio Cejador», de esta capital. 

Página 9259.
Otra de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba

v el proyecto de obras de reparación en la Escuela uni
taria de asistencia mixta de Masboquera, agregado dei 

Ayuntamiento de Vandellós (Tarragona).—Páginas 
9259 y 9260.

Otra de 8 de noviembre, de 1941 por U que se aprueba el 
proyecto de obras de calefacción en la Escuela Práctica 
de Ingenieros de Montes de Cercedilla.—Página 9260.

Otra de 8 de noviembre de 1941 por la que se aprueba 
el proyecto de ohras de adaptación del Pabellón del 
Jardín pora Laboratorios en la Universidad de Bar
celona—Página 9260. •

Otra de 11 de noviembre de 1941 por la que se nombra, 
con carácter interino,. Mecánico Electricista de la Es
cuela Especial de Ingenieros. Navales, a don Mariano 
López Merino.—Página 9260.

Otra de 11 de noviembre de 1941 por la que se jubila 
al Catedrático del Instituto «Beatriz Galindo», id'e 
Madrid, don Salvador Velayos González.—Pág. 9261.

Otra de 12 de noviembre de Í941 por la que se nombra 
a don José Antonio Bris Herrera ingeniero en prácticas 
del Laboratorio de Física y Topografía, Geodesia y As
tronomía de la Escuela Especial de Ingenieros de Minas. 

Página 9261.
Otra de 19 de noviembre de 1941 por la que se aprueba 

el expediente de oposiciones para provisión de cáte-
 ̂ dras de Geografía e Historia dedos, Institutos de Ense-
' ñanza Media, por turnó restringido, y nombrando Ca

tedráticos a los señores que se mencionan.—Pág. .9261.
Otra de 21 de noviembre de 1941 por la que se reorga

nizan los servicios de este Departamento.—Páginas 
9261 y 9262.
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A D M IN ISTRAC IO N  CENTRAL

GOBERNACION.—Subsecretaría.— Anuncio de la Comisión 
Central de Sanidad Local por el que se hacen públicos 
Jos expedientes sometidos a su aprobación en la sesión 
del día 18 de noviembre del corriente.—Páginas 9262 
y 9263. 

Dirección General de Correos y Telecomunicación.— (Co
rreos).—Transcribiendo relación de nombramientos de 
Carteros y Peatones hechos a favor de Caballeros Muti
lados de Guerra por la Patria.—Página 9263.. 

(Correos.— Sección quarta.—Negociado de Centros y Enla
ces).— Anunciando subastas de contrata de las conduc
ciones del correo entre las Oficinas del Ramo que se ci
tan y sus estaciones férreas.—Página 9263.

(Correos.— Sección séptima.—Negociado de Compras).— 
Anunciando concurso para suministro al Estado, con 
destino al servicio de Correos, de impresos, libros vy so
bres, por la cantidad que se c ita —Página 9263.

JUSTIC IA .— Dirección General de los Registros y del No
tariado.—Designando a don Angel Traval y Rodríguez 
de Lacín, Notario de Barcelona, Vocal de la Junra de 
Patronato de la Mutualidad de Empleados de Notarías. 
Página 9264.

HACIENDA.—Dirección General de- lo Contencioso del 
 del Estado.—Transcribiendo relación de los señores que 

habiendo solicitado tomar parte en las oposiciones de 
Abogados del Estado convocadas por Orden de 22 de 
julio último, necesitan. completar la documentación 
presentada para ser admitidos a la misma o figurar en 
ella e n 1 los grupos a .que respectivamente aspiran.—Pá
ginas 9264 y 9265.

IN D U S TR IA  Y  COMERCIO.—Dirección General de I n
dustria.—Concediendo licencia por enfermedad al asi- 

 milado a Ayudante don Rafael Calvo y Calvo.—Pági
na 9265.

Concediendo licencia por enfermedad al Ayudante In 
dustrial don Miguel Valdivia G arzón—Página 9265.

EDUCACION NACIO NAL.— Dirección General de Prime
ra Enseñanza.— Aprobando las actas de entrega, recep
ción definitiva y devolución de la fianza, al contratista 
de las obras con destino a Escuelas graduadas en Ma» 
sanasa (Valencia).—Páginas 9265 y 9266. 

Aprobando las actas de recepción definitiva, la entrega 
de las obras y la devolución de la fianza al contratista 
de las Escuelas de Épila (Zaragoza).—Página 9266.

Edicto concediendo a los interesados y beneficiarios de 
las Fundaciones instituidas en Confrides (Alicante) por 
el Doctor Soler; en Ganzo (Santander), por un desco
nocido, y en Salcedillo (Palencia), Olea y Paracuellos 
(Santander), Melgar de Fernamental (Burgos), Castro- 
monte (Valladolid) y Sangarcía (Segovia), por los se
ñores marqués de Trebolar y don Cándido Rodríguez' 
de CeJis Mediavilla.—Página 9266.

Dirección General de Enseñanzas Superior y Media.—De
clarando admitidos y excluidos a la cátedra de Geome
tría analítica de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Zaragoza.—Páginas. 9266 y 9267.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas (Sección primera).—Autorizando a don 
Casiano Calderón García para ocupar terrenos del do
minio público en zona marítimo-terrestre del Mar Me
nor en la playa de los Nietos (Cartagena), para hacer 
una casa.—Página, 9267.

Jefatura de Obras Públicas de la provincia de Guadala- 
jara.—Anunciando concurso para la provisión de una 
plaza de Capataz .Celador de Obras Públicas.—Pági
na 9267.

Anunciando convocatoria para ingreso en el Cuerpo de 
Camineros.—Página 9268.

ANEXO U N IC O .—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 4347 a 4364.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAM IE N TO Y  PERSONAL.

Disponibles 

ORDEN de 22 de noviembre de 1941 
por la que queda en situación de 
disponible el Teniente provisional de 
In fantería don Antonio Trinquete 
Quiza.

Causa baja en el Servicio de Inter-  
venciones del Protectorado el T eNiente 
provisional de Infantería don Anto
nio Trinquete .Quiza,'.quedando a dis 
posición del General Jefe del Ejército 
de Marruecos.

Madrid, 22* de noviembre de 1941.

VARELA

MINISTERIO DEL AIRE

Altas

ORDEN de 13 de noviembre de 1941 

por la que se asigna la categoría 

de Mecanógrafa a la señorita Celia 

Cristellys Jiménez.

Una vez realizados los exámer>es 
correspondientes, por ¡a opositara se
ñorita Celia Cristellys Jiménez, en los 
que ha demostado aptitud para el des
empeño del cargo de Mecanógrafa, se 
le asigna esta categoría, quedando co
locada para todos los efectos a conti
nuación de la señorita Asunción 7 de 
Ciria García, último de los opositores 
a los que se adjudica plaza de Meca

nógrafo y que se relacionan en el BO
LE TIN  O F IC IA L DEL ESTADO nú
mero 70, de 11 de marzo del año en 
curso.

Madrid, 13 de noviembre de 1941.

VIG O N

Concurso oposición

Transcribiendo relación nom inal de 
aspirantes admitidos a examen para 
tomar parte en el Concurso-oposi
ción para cubrir 15 plazas de ingreso 
para el Cuerpo de Sanidad del A ire , 
publicado en el « Boletín Oficia l del 
Aire», número 80, de 5 de ju lio  de 
1941 y en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL ESTADO número 188, de 7 de 
ju lio  de 1941.
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 Fecha de pre
sentación de 
la instancia

N OMBRE Y APELLIDOS
Procedencia según 
se especifica en  las 

instancias 
 OBSERVACIONES

11- 7-1941 
26- 7-1941

2- 8-1941

4- 8-1941 
9- 8-19 41

12- 8-1941 
16- 8-1941

15- 8-1941,
15- 8-1941
16- 8-1941 
18- 8-1941

16- 8-1941 
18- 8-1941 
18- 8-194 i . 
18- 8-1941

18- 8*1941

18- 8-1941 

18- 8-1941

18- 8-1941

19- 8-1941 
19- 8-1941

19- 8-1941 
19- 8-1941 . 
19- 8-1941 
19- 8-1941

19-8-1941 ¡

19- 8-1941 

19- 8-1941

19- 8-1941
20- 8-1941

20- 8-1941 
20- 8-1941

20' 8-1941 .

D. Enrique Gómez Tomé .................
D. Arturo Pérez Moreías .......................

D. José Martín Pardo ........ .............

D. Angel Barriuso Sanz .........................
D. Cayo Alfonso Sánchez Sanjuán ...

D. Ricardo Chaguaceda Romero .........
D. Alberto Vega Revilla ........ ...............

D.^Juan Forteza Rover ...........................
D. Isaac Bedoya* Llamas .............. .........
D. Jesús Cillero Grafulla ....... .............
D. Manuel Frías Olmo ..........................

D. Joaquín Loscos Loscos ....................
D. Francisco Barrios Martín ................
D. José Ramos Amieva ........................
D. Santiago Luelmo Román ..............

D. José Pérez López ...»......................

D. Julio Mingorance Luque ......... .......

D. José - Rivero Fajardo ........................

■\

D. José M iranda Junco .........................

D. Rafael Latorre Silva .......................
D. Santiago Hernández Hernández .....

D. Julio R. Am áiz López*........................
D. Jesús Gutiérrez Manzanedo ...........
D. Jesús Carazo Calleja .......................
D. Miguel Miguel G il .............. *.............

D. Rafael Dolado Gómez .............. .

D. Manuel Chinea N e g r ín ............... .......

D. Hilario García Gómez ....................

D. Alberto Lafuente Castel ...... ...........
D. Luis María Gil y G il A............. .......

D. Félix Beltrán de Heredia ........ ........
D. Fio Pescador Sánchez ............. .

D. Román Matías Polo

Paisano .................
.A lférez Piloto de 

Complemento .. .

Alférez Médico Asi
milado ................

Paisano ............. ;....
Tnte. Complemen

to Artillería
Paisano/ ........
Alférez Médico Asi

milado ............ .
Paisano ....................
Paisano .................
Alférez’ Médico ....  /
Brigada de Comple

mento Artillería. 
Ex combatiente ....
P a is a n o . ...... .
Ex combatiente ... 
Ex combatiente ....

Alférez Médico Asi
milado ................

N.
Paisano ..................

Alférez Médico Asir 
milado .................

Capitán. Médico de 
Complementa ....

Paisano "......... /....
Alférez Médico Asi

milado ...............

Paisano .................
Paisano .................
Paisano ..................
Paisano .... ........... .

Tnte. Médico Com
plemento

Tnte. Médico Asi
milado ..............

Tnte. Médico Asi
milado ............. :..

Paisano ..................
Paisano ................

Paisano ............. i..
Paisano .................

Tnte. Médico Asi
milado .................

Documentación completa.

Fa lta  reintegrar certificados servicios 
prestados en campaña, cursos Pa
rasitología. mlovilización M é d i c o s  
práctica.

Documentación • completa.
Documentación cqmpleta.

Documentación completa.
Documentación completa.

Falta certificado de penales.
Documentación completa.
Documentación completa.
Documentación completa.

Documentación completa.
Documentación completa.
Documentación completa.
Documentación completa.
Falta certificados de penales, de la 

Guardia Civil o de Falange y de no 
padecer enfermedades contagiosas 
y dos fotos.

Falta certificado^ de penales, partida 
de nacimiento legalizada y título 
médico.

Documentación completa.

Falta certificado de penales y dos fo
tografías. ^

Falta certificado de penales (remitido 
no vale). .

Documentación completa.

Falta certificado de penales y certi
ficado del Colegio Médico. .

Documentación completa.
Documentación completa.
Documentación completa.
Falta certificado de penales, de pre

ferencia (según a-rt. 4.°), reintegrar 
certificado Falange.

Documentación completa.

Documentación completa.

Falta certificado de penales.
Falta' certificado de penales.
Falta certificado de penales (el en

viado n0 es válido).
Falta toda la documentación.
Falta partida de nacimiento legaliza

da, certificado de penales, ídem de 
título médico o del Depósito de Pa
go y de no padecer enfermedades 
contagiosas.

Falta certificado de penales. ídem de 
título médico o del Depósito de Pa
go, de no padecer enfermedades 
contagiosas y dos fotografiáis.
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Fecha de  
presentación de 
la instancia

NOMBRE Y APELLIDOS
Procedencia según 
se especifica en las 

 instancias
OBSERVACIONES 

20- 8-1941

20- 8-1941 * 
20- 8-1941

* 20- 8-1941 

20- -8-1941 

20- 8-1941 . 

*20- 3-1941

20- 8-1941

b . Edmundo Martín López’ ...........:......

D. Angel Moya Núñez ..............................
D. Francisco Corvo Pérez ,.......................

D. Carlos Caoca Pinera ..... ........ ..........

D. Pedr0 parera ........... .............

D. Arturo Gutiérrez Ibáñez .....................

D. Jerónimo Ibona García .................... .

i 1
D. Ildefonso Matías Polo ........................

Tnte. Médico Asi
milado ..................

Soldado Caballería, 
Alférez Médico Asi

milado .................. y

Alférez Médico Asi
milado ..................

Tnte. Médico Asi
milado ...... ...........

Tnte. Médico Com
plemento ............

Tnte. Médico Asi-’ 
milado ..................

Tnte. Médico A s i- ' 
milado .................

, i
Documentación completa.
Documentación completa.

Falta certificado de penales, de títu
l o s  médicos (según el art. 4.°) y par

tida de nacimiento legalizada.

Documentación completa.

Falta toda la .documentación. '

Falta toda la documentación.

' Falta certificados de penales, ídem de 
títulos médicos, ídem de no pade- 
cer enfermedades contagiosas. y de 
preferencia..

Falta toda la documentación!

Los exámenes darán princip io el 
día 11 de diciembre próximo, para lo 
cual se presentarán dichos aspirantes 
en el Instituto de Medicina Aeronáu
tica, calle del General Oraa, núm. 30. 
atlas diez de la mañana.'para sufrir 
el reconocimiento facultativo corres
pondiente.

Las documentaciones que se encuen
tran incompletas deberán ser presen
tadas en el momento del examen para 
no perder los derechos a los mismos.

Madrid, 20 de noviembre dé 1941.

VIGON

MINISTERIO DE  J U S T I C I A
ORDENES de 19 de noviembre de  

1941 por las que se nombran a los 
señores que se mencionan para servir 

las Notarías vacantes de las  
localidades que se citan , comprendidas 

en el turno primero. 

lim o Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Valencia, por defunción de don 
Miguel García Granero, comprendi
da en el primero de los turnos seña
lados en el artículo 88 del Reglamento 
del Notariado’ y de conformidad con 
lo dispuesto en el 91 del mismo Re
glamento.

Este Ministerio ha tenido a bien 
ríombrar para servirla a don Rafael 
Pastor Antón, quien habrá de obte
ner el correspondiente título, previa 
cancelación del que tiene' actualmen
te como Notarip de Sueca y 

cumplimiento de los requisitos establecidos
 en las disposiciones vigentes.
 Lo digo a V. L para sií conoci

miento y efectos oportunos.
‘ Madrid, 19 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director general de los  

R egistros y  del Notariado.

l'lmo. Sr., En vista del expediento 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Valencia, por jubilación forzosa 

 de don Ramón Simarro Ochoa, com
prendida en el primero de lós turnos 
señalados en eh articylo 88 del Regla
mento del Notariado y de conformi
dad cort lo dispuesto en el 91 del mis
mo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a. bien 
nombrar para servirla a don José 
Agustín Roca Ribera, quien habrá de 
obtener el correspondiente título, pre
via cancelación del que tiene actual
mente como Notario de Torrente y 
cuinplimieñtQ de los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos..

Madrid, 19 de noviembre de 1941.
BILBAO EGUIA

I lm o . S r . D ir e c to r  g e n e r a l  d e  lo s   
Registros y del Notariado

limo. Sr.i.E n  vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría- yac ante 
en Avilés, por traslación de don Liiis  
P. García Arango y Castrillón, com-  
prendida en el primero de los turpos  
señalados en el artículo 88 del Regla
mento del Notariado y de conform i- 

¡dad con lo dispuesto en el 91 del m is- 
mo Reglamento, 

 Este Ministerio ha tenido a bien 
 nombrar para seryirla a don Carlos 
Herrán y Pozas, quien habrá de ob* 

 tener el correspondiente titulo, pre
via cancelación del que tiene actual- 

 mente como Notario de Granollers y 
cumplimiento de los requisitos esta- 
 blecidos en la.s disposiciones vigentes.

Lo digo, a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos./

Madrid, -19 < de noviembre de 1941.
BILBAO EGUIA

Ilm o . S r . D ir e c to r  g e n e r a l  d e  lo s   
Registros y del Notariado

limo. Sr.: Én vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 

Ion Baeza por traslación de don Jeró- 
¡nimo Vida Lumpié. comprendida en 
el primero de los turnos señalados en 
el artículo 88 del Reglamento del No
tariado y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Regla
mento '

Este Ministerio ha tenido a bien. 
(nombra r para servirla a don Carlos 
j Revilla Bravo, Notario de Motril, 
quien habrá de tomar posesión del 
cargo, previos los requisitos estableci- 
d o s ’ en las disposiciones vigentes.
 Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Madrid, 19 de noviembre de 1941.
 BILBAO EGUIA
I lm o . S r . D ir e c to r  g e n e r a l  d e  lo s   

Registros y del Notariado

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Carlet, por defunción de don Juan 
V . ' Mora y Berenguer, comprendida 
en eí primero de los turnos señalados
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en el artículo 88 del Reglamento del 
Notariado y de conformidad con le 
diapuesto en el 91 del mismo Regla
mento, «gr

Este , Ministerio ha . tenido a bien 
nombrar para servirla a don Gaspar 
Ripoll Gracián, Notario de Montroy, 
quien habrá de tomar posesión del 
cargo, previos los requisitos estable
cidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y efectos oportunos.

Madrid, 19 de noviembre de 1941.
BILBAO EGUIA

ULrno. Sr. Director general los Regis
tros y del Notariado. _

limo. Sr.: En vista del expediente 
Ntfíbre provisión de lá Notaría vacante 
en La. Bisbal,' por traslación . de don 
Fulgencio Matas Clara, comprendida 
en el primero de los tumos 5eñalados 
en el articulo 88 del Reglamento del 
Notariado y dé conformidad con lo 
dispuesto en el 91 del mismo Regla- 
ménto, V ■

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Ernesto 
Steegmañn Mompart, Notario de Puig- 
cerdá, quien habrá de tomar posesión 
del cargo, previo los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para' su cortbei- 
miento y efectos oportunos.

Madrid, 19 de noviembre de 1-941.
BILBAO .EGUIA,

limo. Sr. Director general de los Re
gistros V del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Onda, comprendida en el primero 
de los tumos ‘Señalados en el artículo 
68 del Reglamento del .Notariado y 
de conformidad con lo dispuesto en 
el 91 d e l ‘mismo Reglamento,

Este .Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Francis
co Magdaleno Herrero López. Notario 
de Villajoyosa, quien habrá de to
mar posesión del cargo, previo los re
quisitos establecidos en ' las' disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Madrid, 19 de noviembre de 1941,
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros . y del Notariado.

ORDENES de 19 de noviembre de 1941 
por las que se  nombra a los señores 
que se expresan para servir las No
tarías vacantes de las localidades 
que se determinan, comprendidas en 
el turno segundo.
limó. Sr.: En vista del expediente 

sobre provisión de la Notaría vacante 
én Madrid, por jubilación forzosa de 
don Emilio Marco Salvador, compren: 
dida en el segundo de los tumos se
ñalados en el articulo 88 del Regla
mento del Notariado’y de conformidad 
con lo dispuesto en el 92 del mismo 
Reglamento, '
'  Este. Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla á don Anto
nio Sassot Mejía, Notario d$ Barce
lona, quien habrá de tomar posesión 
del cargo, previos los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.
9 Madrid, 19 de noviembre de 1941.

, BILBAO EGUIA
limo. Sr. ‘Director general de los Re

gistros y del Notariado. •

limo. S .:" En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Cangas, comprendida en el segun
do de los turnos señalados en el ar
tículo 88 del Reglamento del Notaria
do y de conformidad con lo dispuesto 
en el 92 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Fran
cisco Travádo y Car asa, Notario dé 
La Unión, quien habrá de tomar po
sesión del cargo, previos los requi
sitos establecidos en las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. i para su conocimien
to y efectas oportunos.

Madrid, 19 de noviembre de 1941.
BILBAO EGUIA

[lmo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

ORDEN de 21 de noviembre de 1941 
por la que se dispone se instruya ex
pediente, conforme al apartado b), 
artículo quinto, Ley 10-2-39 a don 
Manuel Merediz y Díaz Parreño. 
Médico forense, sustituto, del Juzga
do número 1 de Gijón.

limo S r .: Examinadas las diligeii 
ciavS instruidas para la depuración de J 
don Manuel Merediz y Díaz Parreño. ¡ 
que en 18 de julio de 1936 desempeña- ¡ 
ba el cargo de Médico forense, susti
tuto, del Juzgado de Primera Instan 
cia e instrucción número i, de Gijón, 
y de conformidad con la propuesta 
de V. I., que acepta la formulada por 
la Jefatura de Depuración de Funcio
narios de la Administración de Jus-

Este Ministerio acuerda que se ins
truya al expresado Médico forense, 
sustituto, el expediente a que se refie
re el apartado b) desarticulo quinto 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, 
con la reducción de sus haberes, si los 
percibiere, al 50 por 100, a partir de 
esta fecha, de acuerdo con lo preve
nido en la Orden de 2 de junio del 
mismo año.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
toN y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre dé 1941.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr Director general de Ju stic^

O R D E N  de 21 de noviembre de 1941 
por la que se nombra para el Juz
gado de Requena a don José Octa
vio Royo Marín, Juez de Primera 
Instancia de entrada.

linio. Sr.:* Este Ministerio ha te
nido a bierí*nombrar para el’ Juzgado 
de Primera Instancia de Requena, de 

.categoría de entrada, en la provincia 
de Valencia, a don José Octavio Royo 
Marín,, juez de Primera Instancia de 
la expm¿ada categoría, que sirve el 
de Villajoyosa.

Lo que participo a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de noviembre de 1941 
por la que se admite, sin sanción, 
a don Jaime Cobián Herrera, aspi
rante al Cuerpo de Médicos Foren
ses.
limo. Sr.: De conformidad con la pro

puesta de. V. I. que acepta la formula, 
íadá por la Jefatura de Depuración 
de Funcionarios de la Administra
ción de Justicia, '

Este Ministerio, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo quinto de la 
Ley de 10 de febrero de 1939. acuerda 
la admisión sin- sanción, al ejercicio 
de los drechos que como funcionario 
puedan en su oía correspondente, de 
don Jaime Cobián Herrera, aspirante 
al Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses.

Lo digo a V. I para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 dé noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 21 de noviembre d e  1941 
 por la que se admite, sin sanción, a 
don Manuel Anciola Rodríguez. M é
dico Forense de Luarca.

'limo. Sr.: Vistas las diligencias in
formativas instruidas con arreglo, a. lo 
dispuesto en la Orden de la Presiden- ¡ 

' c ia , del Gobierno de 12 de junio' del 
pasado año. en relación con Ja , Ley 
de 10 de febrero de 1939, a don’ Ma
nuel Anciola Rodríguez, # Médico Fo
rense del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Luarca, y, de con
formidad .con la propuesta de V. I.,

. que acepta la formulada por la Jefa
tura de Depuración de Funcionarios; 
de la Administración de Justicia,

Este Ministerio acuerda la admi
sión, sin sanción, del referido Médico 
Forense, al ejercicio de los derechos 
que como funcionario le correspon
dan.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos v onsiguientes. * 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 21 de noviembre de 1941.

B ILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Justi
cia.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 21 de noviembre de 1941 
por la que se nombra a don Pedro 
González de Quijano y Sánchez De
legado de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes en 
los Sindicatos Nacionales del O livo  
e I ndustrias Químicas.

limos. Sres.: Para dar cumplimien
to a lo dispuesto en el apartado g) 
del artículo sexto de la Ley de 24 
de junio del corriente año, y a pro
puesta del Comisario general de Abas, 
tecinfientos y Transportes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Pedro González de 
Quijano y Sánchez, Delegado de la 
Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes, en los Sindicatos 
Nacionales deí. Olivo e Industrias 
Químicas.

Lo digo ’ a VV. íXr para su cono
cimiento y demás efectos:

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 21 de noviembre de 1941.

OAROELLEft SEGURA

limos. Sres. Comisario general de 
Abastecimientos y Transportes y Se
cretario general y técnico del M i
nisterio de Industria y Comercio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 30 de octubre de 1941 por 
la que se resuelve el expediente de 
revisión del de depuración de Enri
que Pastor Pastor, Portero de los 
Ministerios civiles.

limo. Sr.: Visto en trámite de revi
sión el expediente instruido con suje
ción a la Ley de 10 de febrero de 1939 
en depuración de la conducta político- 
social deí Pórtelo de los Ministerios 
Civiles afecto al Ministerio de la Go
bernación, procedente del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Já- 
tiba, Enrique Pastor Pastor.

E^te Ministerio, de conformidad con 
la . propuesta formulada' por el señor 
Juez revisor, ha resuelto se declare 
revisado el referido expediente, se 
anule la .Orden de 20 de abril de 1940 
por la que se le sancionó con traslado 
fuera de* Játiba, con prohibición de 
solicitar cargos vacantes durante tres 
años y postergación en su escalafón 
por el mismo tiempo y se imponga 
la de postergación en su escalafón 
por un . ño.

Lo que comunico a V. I  para su 
conocimiento y demás efectos.|

Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid, 30 de octubre de 1941.

IBAÑEZ M AR TÍN

rimo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

.• \  -

ORDEN de 6 de noviembre de 1941 
por la que se nombra Catedrático 
de « Derecho procesal»  de la Univer
sidad de Sevilla, al de igual asig
natura de la de M urcia , don Va
lentín Silva Melero.

limo. Sr.: En virtud de concurso! 
previo de traslado y cumplido el trá
mite a que se refiere el Decreto de 
18 de septiembre de 1935,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar para el desempeño de la C á te -: 
dra de «Derecho procesal» en la Fa- ¡ 
cuitad de Derecho de la Universidad i 
de Sevilla, a don Valentín Silva M e - ; 
lero. Catedrático de igual asignatura : 
en la de Murcia, con el mismo sueldo ! 
que actualmente disfruta. (

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. j

Dios guarde a V. I. muchos años. ¡ 
Madrid, 6 de noviembre de 1941. |

1BAÑEZ M A R T IN  íí:limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media. |

ORDEN de 5 de noviembre de 1941 
por la que se traslada a l Auxiliar 
numerario de la Universidad de 
Barcelona don Fernando López de 
Mendigutia, a la de Valladolid.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por don Femando López de ' Men
diguea, Auxiliar numerario de la Fa- 
cultád de Ciencias, Sección de Natu
rales, dé la Universidad de Barcelo
na, solicitando ser trasladado a le Uni
versidad de Valladolid;

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por el Consejo Na
cional de Educación y con lo estable
cido en la Real Orden de 31 de julio 
de 1913, ha tenido a bien trasladar ai 
referido Auxiliar numerario, señor Ló
pez de Mendigutia, a 2a Universidad 
de Valladolid para que preste sus ser
vicios en la Facultad de Ciencias, Sec
ción de Naturales, de la misma; de.- 
biendo cesar don Jesús Hernando Cor- 
dovllla que actualmente desempeña tal. 
Auxiliaría, con carácter provisional.

Lo digo a V. I  para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1941,

IBAÑEZ M A R T IN

Timo. Sr Director general de Ense
ñanzas Superior y Media. ’

ORDEN de 6 de noviembre de 1941 
por la que se declaran desiertos los 
concursos previos de traslado a las 
cátedras que se c itan de las Uni
versidades que se mencionan.

limo. Sr.: De conformidad con la- 
propuesta-formulada con el Consejo 
Nacional de Educación;

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desiertos los concursos previos de 
traslado a las cátedras de «Patología 
Quirúrgica, con su clínica segunda», 
de las Facultades.de Medicina de Cá
diz y Salamanca; «Patología Quirúr
gica, con su clínica primera», ^e las 
de Salamanca y Zaragoza; y «Tera
péutica Quirúrgica», de la de Santia
go. por no haber lugar a su provisión.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ M A R T IN

Limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.
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ORDEN de 7 de octubre de 1941 por 
la que se jubila al Inspector de 
Primera Enseñanza de Tarragona, 
don Enrique Marzo Castro,
limo. Sr.. Habiendo cumplido su 

edad reglamentaria en el día de hoy 
el Inspector de Primera Enseñanza 
de Tarragona, don Enrique Marzo Cas
tro, se le jubila con esta fecha. 

Madrid, 7 de octubre de 1941.
JBAÑBZ MARTIN

timo. Sr. Director general de prime
ra Enseñanza.

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras complementarias e n  el 
Grupo escolar «Claudio Moyano», 
de esta capital.
limo Sr.: Visto el proyecto de obras 

complementarias en el Grupo escolar 
«Claudio Moyano», de Madrid, for
mulado por el Arquitecto escolar de 
la provincia, don Pedro Sánchez Se. 
pülveda; -

Resultando que su presupuesto total 
se eleva a 66.399,98 pesetas;

Resultando que las obras a< ejecutar' 
se concretan a la terminación de las 
de reparaciones, siendo las principa
les las instalaciones de los radiadores, 
hojas de ventanales, chapados de 
zinc, globos de luz, etc.;

Considerando que, estáñelo en sus
penso el Capitulo V de la Lev <|v 
Contabilidad de 1.° de julio de 1911, 
pueden realizarse estas .obras por el 
sistema de administración: 

Considerando que en el Presupues
to extraordinario para 1941, prorro
gado por Ley de 8 de marzo último! 
existe consignación en la agrupación 
décima, concepto segundo, «Plan Na
cional de Cultura», para la ejecución 
de este servicio;

Considerando que en este expedien
te constan los informes favorables del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado y de la Sección . de 
Contabilidad de este Departamento, 
de fechas 10 de octubre y 8 de sep
tiembre últimos, por lo que se ha cum
plido con, lo prevenido en las Orde
nes de 10 de enero y 26 de febrero 
del presente año;

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo adoptado en Consejo de Mi
nistros, ha resuelto > a probar el pro
yecto de referencia por el presupues
to total de 66.399.98 pesetas, con la 
siguiente distribución: 61.453,02 pese
tas por ejecución material; 1.843,59 
de honorarios por formación del pro
yecto; 1.843,59, honorarios de direc 
ción; 1.106.15, honorarios del Apare
jador, y 153,63 por premio de paga
duría. y disponer que las obras se rea
licen por el sistema de administración 
¡y por la expresada suma, que deberá

ser satisfecha con cargo a la agrupa
ción decima, concepto segundo, «Plan 
Nacional de Cultura», del Presupuesto 
extraordinario, prorrogado por Ley de 
8 de marzo último.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1941.

IBANEZ MARTIN
limo Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza. r

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
p or  la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación en las Es
cuelas graduadas de San Martín de 
Valdeiglesias (Madrid).
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de reparación en las Escuelas gradua
das de San Martín de • Valdciglesias 
(Madrid), formulado por el Arquitecto 
escolar de la provincia, don Pedio Sán
chez Sepúlveda;

Resultando que su presupuesto total 
se eleva a 171.692,78 pesetas: 

Resultando que las obras a ejecutar 
so concretan a las demoliciones, alba 
ñHería, carpintería de armar y de tá
ller, pintura, fontanería y saneamien
to, electricidad y varios;

Resultando qu<> el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina'Técnica;

Considerando que estando en sus
penso el Capitulo V de la Ley de Con
tabilidad de I o de julio de 1911 pue
den realizarse estas obras por el sis
tema qc administración;

Considerando que en,el Presupuesto 
extraordinario para • 1941, prorrogado 
por Ley de 8 de marzo último, existe 
consignación en la agrupación décima, 
concepto segundo, «Plan Nacional do 
Cultura», para la ejecución del servicio;

Considerando que en este expediente 
constan los informes favorables del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado y de la Sección de 
Contabilidad de c&te Departamento, de 
fechas 10 do octubre y 8 de septiembre 
últimos, con lo que se ha cumplido con 
lo prevenido en las Ordenes de 10 de 
enero y 26 de febrero del presente año, 

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo adoptado en Consejo de Mi
nistros, ha resuelto aprobar el pro
yecto de referencia por el presupuesto 
total de 171.692,78 pesetas, con la si

guiente distribución: 160.836.35, por
ejecución material; 4.020,90, honorarios 
de formación del proyecto; 4.020,90, ho
norarios de.dirección: 2.412.54, honora
rios del Aparejador, y 402,09, por pre
mio de pagaduría, y disponer que las 
obras se verifiquen por el sistema de 
administración y por la expresada'* su-" 
ma, que deberá ser satisfecha con car
go a la agrupación décima, concepto

segundo, «Plan Nacional de Cultura», 
del Presupuesto extraordinaro,' prorro
gado por Ley de 8 de marzo último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. X. muchos años. • 
Madrid. 8 de noviembre dé 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. .Sn Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación en las Es
cuelas graduadas de Enguera (V a
lencia).
limo. Sr.:Visto el proyecto de obras 

de reparación en las Escuelas gradua
das de Enguera (Valencia)., formula
do por el Arquitecto escolar de la pro
vincia. don Josc Cort Bortí;

Resultando que su presupuesto total 
se éleva a 6325.09 pesetas;

Resultando que las obras a ejecu
tar, contcnidas en este proyecto, se 
concretan a las de a Iban Hería;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina Técnica;

Considerando que, dado el importe 
de estas obras, pueden ser realizadas 
por el sistema de administración;

Considerando que en el Presupuesto 
extraordinario, prorrogado por Ley de 
8 de marzo último, existe consigna
ción en la agrupación décima, con
cepto segundo. «Plan Nacional de Cul
tura», para la ejecución de este ser
vicio;

Considerando que en este expedien
te constan  ̂ los informes favorables dél 
Delegado del Interventor general de 
•la Administración del Estado y de la 
Sección de Contabilidad de este De
partamento, de fechas 29 y 28 de 'te
ta re  próximo pasado, por lo que se 
ha cumplido con lo prevenido en las 
Ordenes de 10 de enero y 26 de fe
brero del presente año;

- Este Ministerio.- en ejecución del 
acuerdo adoptado, en Consejo dé Mi
nistros, ha resuelto aprobar el pro 
yccto de referencia por el presupuesto 
total de 6.325,09 pesetas, cpn la si-. 
guíente distribución: 66,11, honora
rios por formación del proyecto; 
220.38, honorarios de dirección; 132,22, 
honorarios del Aparejador y 29.38 por 
premio de pagaduría, y disponer que 
las- obras se verifiquen por el sistema 
de administración y por la expresa- * 
da suma, que deberá ser Satisfecha 
con cargo a la agrupación dócima. 
concepto segundo, «Plan Nacional de 
Cultura» del Presupuesto extraordi
nario, prorrogado por Ley de 8 de 
marzo último.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.
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Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza,

O RD EN  de 8 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
para construir en P inseque (Zara
goza)  dos Escuelas unitarias.
limo. Sr.: Visto este expediente; 
Resultando que por Orden ministe

rial de 4 de junio de 1936 se aprobó, ei 
proyecto para la construcción en Pin* 
seque (Zaragoza) de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, por el 
presupuesto total de 58,089,26 pesetas, 
de las que se señalan para su abono 
por el Estado 45.335,52> o sea el 85 
por 100, y a aportar por el Ayunta
miento el 15 por 100 restante, que 
equivale a 7.753,74 pesetas;

Resultando que el Municipio de Pin. 
seque ha cumplido su compromiso de 
aportación, como lo acreditan los res
guardos de depósitos que obran en .este 
Ministerio;

Resultando que la citada Orden, apro
batoria del proyecto previene que la 
construcción se realice por el sistema 
de contrata y por la cantidad de pese
tas 49.455,37, o sea, una vez deducidos 
del presupuesto total todos.los heno-' 
rarios;

Resultando que, previa subasta, fue- 
ion adjudicadas las obras con carác-' 
•ter provisional y anulada tal adjudica
ción por Orden de 25 de enero de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 30 de junio de dicho mes y año);

Resultando que, según certificación 
de acta, el Ayuntamiento de Pinseque, 
en sesión celebrada ai efecto, tomó el 
acuerdo de insistir cerca del Estado én 
la construcción de las Escuelas de que 
se trata, y de contribuir además en la 
parte y cuantía que le corresponda 
por el mayor coste de las obras; .
. Resultando que la ejecución material, 

contenida en este proyecto, se eleva 
a 43.004,67 pesetas, que unidas a las 
1.397,65 de honorarios al Arquitecto, 
por dirección de la obra, y a las 
838,59 señaladas para el Aparejador, 
representan 45.240,9L pesetas;

Resultando que a la precedente suma 
debe ^cumularse el 0,50 por 100 de las 
43.004,67 pesetas de ejecución material, 
importantes 215,02 para la formación 
del presupuesto total de esta obra, de 
45.455,93 pesetas;

Considerando que, ,e-n suspendo el 
Capítulo V de la Ley de Contabilidad 
y al efecto de la rápida ejecución, pro
cede se ejecuten estas obras por el 
sistema de administración;

Considerando que en la agrupación

décima, concepto segundo, «Plan Na
cional de Cultura», del Presupuesto 
extraordinario de gastos para 1941, 
aprobado por Ley de 8 de marzo últi
mo*, existe crédito para la ejecución de 
este servicio;

Considerando que en este expedien
te constan ios informes favorables del 
Delegado del Interventor general de la 
Administración del Estado y de la Sec
ción, d« Contabilidad de este Departa
mento, de fechas 21 y 17 de octubre 
próximo pasado, por lo que se ha cum
plido con lo preven-ido en las Ordenes 
de 10 do enero y 26 de febrero del pre 
sehte año,
. Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo adoptado en Consejo, de Mi 
nistros. ha resuelto disponer:'

1.° Que se ejecuten por administra
ción las obras de nueva planta con des
tino a Escuelas unitarias en Pinseque 
(Zaragoza)', por el presupuesto total de 
45.45$,93 pesetas, de las que correspon
den al Espado 38.637,54 y al Ayunta: 
miento 6.818,39 pesetas.

2> Que la suma que incumbe al Es
tado sea satisfecha con cargó al Pre
supuestó extraordinario aprobado por 
Ley de 8 de marzo último; y 

3.° Que la cantidad que correspon
de ai Ayuntamiento se abone 'contra 
resguardos de la aportación eh metáli
co hecha por tal Corporación.
' Lo digo a V. I. para su conocimiento. 

y demás .efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1941. .

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
~ Enseñanza.

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación en las Es
cuelas unitarias de Añón (Zara
goza).  

Timo. Sr.; Visto el proyecto de obras 
dé reparación de desperfectos produ
cidos por efecto del viento extraordi
nario qüé azota la parte más elevada 
del pueblo, en las Escuelas unitarias 
de Afióri (Zaragoza), formulado por 
él Arquitecto escolar de la provincia, 
don Regino Borobio;

Resultando que su presupuesto to
tal $e eleva a 13.410,23 pesetas;

Resultando que las obras a ejecu
tar son las siguientes: desmontar to
lde la teja de la cubierta, reparación 
de la parte de alero de madera que 
ae estropeó por efecto de las filtracio
nes del tejado, reparación del zócalo 
de madera de 1 as clases y reparado-! 
nes de carpintería, fontanería y pin- 
tura;

Resultando que el proyecto ha sidó

informado favorablemente por la Ofi
cina Técnica;

Considerando que. dado el importe 
de estas obras, pueden ser realizadas 
por el- sistema' de administración;

Considerando que en el presupuesto 
extraordinario, prorrogado por Ley de 
8 d é  marzo último, existe consigna
ción en la agrupación décima, con
cepto segundo «(Plan' Nacional de Cul
tura»;‘para la-ejecución de este ser
vicio;

Considerando que en este expedien
te constan los informes favorables del 
Delegado del interventor general de 
la Administración, dél Estado y de la 
Sección de Contabilidad de este De
partamento, de fechas 29 y 28 de oc
tubre próximo pasado, por lo que se 
ha cumplido con lo prevenido en las 
Ordenes de 10 de enero y 26 de fe
brero dél présente año;
. Este Ministerio, en ejecución del 

acuerdo adoptado en Consejo de Mi
nistros, ha resuelto aprobar el proyec
to de referencia por el presupuesto to
tal de 13.410,23 pesetas, con la si
guiente. distribución: 428,24, honora
rios por formación del proyecto ; 428.24, 
honorarios de. dirección; 256,94, hono
rarios d.el Aparejador, 61,17 por pre
mio, dé pagaduría, y disponer que las 
obras se verifiquen por el sistema dé 
administración y por la expresada su
ma, qúé .deberá ser satisfecha con 
c^ngo a la agrupación décima, con
cepto segundo, «Plan Nacional de Cul
tura», de) Presupuesto extraordinario, 
prorrogado por Ley de 8 de marzo úl
timo.

Lo digo a V. I para sü conocimien
to y demás efectos 

Dios guarde a V.' I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1941.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr; Director general de Prime
ra Enseñanza.

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación en las Es

cuelas unitarias de Portillo (Toledo).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación, en las Escuelas unita
rias de Portillo (Toledo), formulado 
por el Arquitecto escolar de la pro
vincia, don Jacinto Mangas Sánchez;

Resultando que su presupuesto to
tal se eleva a 17.389,98 pesetas;

Resultando que las obras a ejecu* 
tar, contenidas* en este proyecto se 
concretan a las de albañilerla, fonta
nería, vidriería, carpintería de armar, 
carpintería de taller, electricidad y, 
pintura;

Resultando qué ei proyecto ha sido
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informado favorablemente por la Ofi
cina Técnica;

Considerando que, dado el importe 
de estas obras, pueden ser ejecutadas 
por el sistema de administración;

Considerando que en el Presupuesto 
exlrordinario de gastos para 1941. pro
rrogado por Ley de 8 de marzo últi
mo, existe consignación en la agru
pación décima, concepto segundo, 
«Plan Nacional de Cultura», pará la 
ejecución de este servicio ;

Considerando que en este expedien
te constan los informes favorables del 
Delegado del Interventor general de 
la Administración del Estado y -de la 
Sección de Contabilidad de este De
partamento,'de fechas 29 y 28 de oc
tubre próximo pasado, por lo que se 
ba cumplido con lo prevenido en las 
Ordenes de 10 de enero y 26 de febre
ro del presente año,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo adoptado en Consejo de Mi
nistros, ha resuelto -aprobar el proyec
to de referencia, por el presupuesto 
total de 17.389,98 pesetas, con la si- ¡ 
guiente distribución: 15.943,15, por eje- j 
flución material; 474,31, honorarios 
por formación del proyecto; 558,01, 
honorarios de dirección; 334,80, hono
rarios del Aparejador, y 79,71, por 
premio de pagaduría, y disponer que 
las obras se verifiquen por el sistema 
de administración y por la expresa
da suma, que deberá ser satisfecha 
con cargo a la agrupación décima, 
concepto segundo, «Plan Nacional de 
Cultura», del Presupuesto extraordi
nario. prorrogado por Ley de 8 de 
marzo último.

l o  digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V: I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1941-

IBAÑEZ MARTIN

limo. ñr. Director general de Prime
ra Enseñanza.

O RD EN de 8 de noviembre de  1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación en las Escue
las uni tar ias de Fuensalida ( T o
ledo).

limo. S r .: Visto eT proyecto de obras 
de reparación en las Escuelas unita
rias de Puensalida (Toledo), formula
do por el Arquitecto escolar de la pro
vincia don Jacinto Mangas Sánchez;'

Resultando que su presupuesto total 
se eleva a 47.696,22 pesetas;

Resultando que las obras a ejecu
tar. contenidas en este proyecto se con
cretan a las de aibañilería. hierros, 
carpintería de taller, vidriería y fon
tanería. pintura, cerramiento y varios; 

Resultando que el proyecto ha sido

informado favorablemente por la  Ofi
cina Técnica;

Considerando que, dado el importe 
de estas obras, pueden ser realizadas 
por el sistema de administración;

Considerando que en el Presupues
to extraordinario, prorrogado por Ley 
de 8 de marzo último, existe consigna
ción en la agrupación décima, con
cepto segundo, «Plan Nacional de Cul
tura», para la ejecución de e ste . ser
vicio;

Considerando que en este expedien
te constan los informes favorables del 
Delegádo del Interventor general de 
la Administración del Estado y de la 
Sección de Contabilidad de este De
partamento, de fechas 28 y 29 de oc
tubre próximo pasado, por lo que se 

k ha cumplido con lo prevenido en las 
Ordenes de 10 de enero y 26 de fe
brero del presente año,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo adoptado en Consejo de Mi
nistros, ha resuelto aprobar el proyec
to de referencia, por el presupuesto to
tal de 47.696,22 pesetas, con la siguien-, 
te distribución; 43.974,86, por ejecución 
material;, 1.214,81, honorarios por for
mación del proyecto; 1.249,18, honora
rios de dirección; 857,80, honorarios 
del Apárejador, y 219,87, por premio 
de pagaduría, y disponer que las obras 
se verifiquen por el sistema de Admi
nistración y por la -expresada suma,' 
que deberá ser satisfecha con cargó a 
la agrupación décima, concepto segun
do, «Plan Nacional de Cultura», del 
Presupuesto extraordinario, prorroga
do por Ley de 8 de marzo último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

D ios -guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera

Enseñanza.

ORDEN de 3 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba la habil i ta
ción de un crédito para abono de  
las certificaciones de las Escuelas  
graduadas de Campil lo de Llerena  
( Badaj oz ) .
limo. Sr.: Visto el expediente de que 

se hará mérito;
Resultando que por Decreto de 20 

de septiembre de 1934, se aprobó el 
proyecto redactado por la Oficina Téc
nica para construir en Campillo de 
Llerena (Badajoz), un edificio de nue
va planta, con destino- a Escuelas gra 
duadas, con tres secciones para niños, 
tres para niñas y una para párvulos 
por su presupuesto de 203.775.03 pese
tas, incluidos los honorarios por for
mación del proyecto y dirección de las

obras, ascendentes cada uno de ellos 
a 3.836,76 pesetas;

Resultando que en el artículo terce
ro del indicado Decreto se previene 
que la cantidad de 139.956,79 pesetas, 
a cargo del Estado, .incluidas l a s  

i 3.836,76 que, sin baja alguna, ha de 
j abonarse por los honorarios de direc

ción de las obras, se satisfará en dos 
I anualidades, y ,̂1 efecto fija 80.000 
¡ (más las otras 3.836,76, que directa

mente ha de soportar el mismo como 
! honorarios correspondientes a la fo.r- 
1 mación del prpyecto), para el ejercicio 
1 económico de 1934, y 59.956,71 para el 
; de 1935;
¡ Resultando que por Orden ministe- 
i rial de 21 de marzo de 1935, se adju- 
! dicó definitivamente la ejecución de 
¡ este servicio a don José Barberá Vi- 

cent, en la cantidad líquida de pese- 
| tás 190.169,14, por haber hecho la baja 
j en la oportuna subasta del 3,025 por 
! 100, sobre el presupuesto de contrata 
: de 196.101,51 pesetas;

Resultando que por igual disposición 
de fecha 30 de abril de 1936 se habili- 

’ tó para esta obra, procedente de anua- 
¡ lidades anteriores, un saldo de pese

tas' 119.265,45;
Resultando que en 9 de mayo del 

presente año en la Oficina Técnica de 
Construcción ' dé Escuelas, envía a 
este Ministerio una certificación de 
obra ejecutada en las indicadas escue
las, en el mes de abril último, por el 
importe liquido de pesetas 21.113,78;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad de este Departamento, mani- 

. fiesta que carece de errores aritméti
cos la certificación y que el saldo a  
habilitar para esta obra, incluidos los 
honorarios, se eleva a 63.387,64 pese
tas*
■ Considerando que debe habilitarse el 

precedente saldo para el abono de Ta 
indicada certificación de obra y las 
que en lo 'sucesivo libre la dirección 
técnica del servicio;

Considerando que en la agrupación 
décima, concepto segundo, «Plan Na
cional de Qultura», del Presupuesto ex
traordinario para 1940, prorrogado por 
Ley de 8 de marzo último, existe con
signación para el pago de la certifi
cación .aludida, y las que se produz
can, en unión de la cuenta de hono
rarios facultativos de dirección,, hasta 
cubrir el importe de] aTudido saldo 
de 63.387,64 pesetas;

Considerando que en este expedien
te constan los, informes favorables del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado y de la Sección de 
Contabilidad de este Departamento,, de 
fechas 10 de octubre y 5 de septiem
bre últimos; por lo que se ha cumpli
do con lo prevenido en las Ordenes 
de 10 de enero y 26 de febrero del 
presente año,
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Este Ministerio, en ejecución del 
 acuerdo adoptado en Consejo de Mi
nistros, da .resuelto habilitar la surtía 
de 63.387,64 pesetas para atender a 
las obras con destino a Escuelas gra
duadas en Campillo de Llerena (Ba
dajoz), ¡y que de dicha suma se abo
nen a ¿on José Barberá Vicent, con
tratista del servicio, la cantidad de 
21.113,78, que es el líquido que se 
acredita en la certificación de obra 
ejecutada en las indicadas escuelas, 
en el mes de junio del presente año.

Lo digo a'V. I. para su conócimien- 
to y demás efectos.

Dios guarde a' V. I. muchos año$. 
Madrid, 8 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ ¡MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

.Enseñanza.

ORDEN de 8 de noviembre , de 1941 
po r  la s  que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación en el Grupo 

escolar de Campillo de Llerena 
(Badajoz). 

Lino S r .: Visto el proyecto de obras 
de reparación en el Grupo escolar de 
Campillo de Llerena (Badajoz), "for
mulado por el Arquitecto escolar de. la 
provincia, don Tomás Rodríguez;

' Resultando que ’su presupuesto total 
se eleva a 20.208,51 pesetas;

Resultando que las obras a ejecutar 
contenidas en este proyecto se ccnere^ 
tan a las de abañilería, carpintería de 
taller, vidriería, pintura y varios;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina Técnica;

Considerando que, dado el importe 
de estas obras, pueden ser realizadas 
por ei sistema de administración;

Considerando que en el Presupuesto 
extraordinario, prorrogado por Ley de 
8 de marzo último, existe consignación 
en la agrupación décima, concepto se 
gundo, «Plan Nacional de : Cultura», 
para la ejecución de este servicio;

Considerando que en este" expediente 
constan los informes favorables del De
legado del Interventor general de la 
Administración del Estado y de la Sec
ción de Contabilidad de este Departa- 

-mentó, de fechas 6 y 5 de los corrien
tes, por lo qué se ha cumplido con lo 
prevenido en las Ordenes de 10 de ene
ro y 26 de febrero del presente año, 

Este M inisterio, en ejecución del 
acuerdo adoptado en Consejo de Mi
nistros, ha resuelto aprobar el proyecto 
de referencia por el presupuesto t;ota! 
de 20.208,51 pesetas, con la siguiente 
distribución: 18.707,27, por ejecución
material; 360,11, honorarios por forma
ción del proyecto; 654,75, honorarios de 
dirección; 392,85, honorarios del Apa
rejador, y 93,53, por premio de paga-1

duría; y disponer que las obras se veri
fiquen por ei sistema de administra
ción. y por la expresada suma, que de 
ber'á sel* satisfecha con cargo a la agru
pación décima, concepto segundo, «Plan 
Nacional de Cultura», del Presupuesto 
extraordinario, prorrogado por Ley de 
8 de marzo último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación en las Es
cuelas graduadas de Abarán (Mur
cia).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación en las Escuelas gradua
das de Abarán (Murcia), formulado 
por el Arquitecto escolar de la pro
vincia, don Antonio Roca ;

Resultando que su presupuesto tota; 
se eleva a .73.581,53 pesetas;

Resultando que las obras a ejecu
tar, se concretan a la reconstrucción 
de las duchas, a la reposición de la 
solera de hoimigón para firme de los 
pavimentos, se forjarán y pavimenta
rán las porciones de azoteas destrui
das. se repondrán los vierteaguas, las 
bajadas que han sido arrancadas, la 
instalación de retretes y lavabos, e t c .;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la  Ofi
cina Técnica;

Considerando que estando en sus
penso él capítulo. V de la Ley de 
Contabilidad de 1.° de julio de 1911, 
pueden ser realizadas estas obras por 
el sistema de administración;

Considerando que en el presupuesto 
extraordinario para 1941, prorrogado 
por Ley de 8 de marzo último, exis
te consignación en la agrupación dé
cima, concepto segundo, «Plan Nacio
nal de Cultura», para la ejecución de 
este servicio;

Considerando que en este expedien
te constan los informes favorables del 
Interventor general de la Adminis
tración del Estado y de la Sección de 
Contabilidad de este Departamento, 
de fechas 16 de octubre y 8 de sep
tiembre últimos, por lo que se ha cum
plido con lo prevenido en las Ordenes i 
de 10 de enero y 26 de febrero del 
presente año,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo adoptado en Consejo de Mi
nistros, ha resuelto aprobar el pro-1 
yecto de referencia por el presupues- j 
total de 73.581.S3 pesetas, con la si
guiente distribución: 68.615,50, por eje

cución material; 1.603,89. honorarios 
por formación del proyecto ; 1 886,92, 
honorarios de dirección; f. 132,15, ho
norarios del Aparejador, y 343,07, por 
premio de pagaduría, y disponer que 
las obras se verifiquen por el sistema 
de administración y por la'expresada 
suma, que deberá ser satisfecha con 
cargo a la agrupación décima, con-' 
cepto segundo, «Plan Nacional de 
Cultura», del Presupuesto extraordina
rio, prorrogado por Ley de 8 de marzo 
último. /

Lo digo/ a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Prime
ra Enseñanza. .

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación en el Grupo 
escolar de Torreagüera (Murcia).

limo. S r .: Visto el proyecto, de obras 
de reparación en el Grupo escolar de 
Torreagüera (Murcia), formulado por 
el Arquitecto escolar de la provincia, 
don Antonio Roca;

Resultando que su presupuesto to
tal se eleva a 54.029,76 pesetas;  ̂

Resultando que las obras a ejecu
tar, se concretan a la de pavimenta
ción de las plantas alta y baja, se 
procederá a picar, enfoscar y revocar 
«a la cal» ¡las fachadas, se sustituirá 
algún elemento sanitario, se repon
drán los cristales, así como la mayo
ría de los vierteaguas, se repondrá 
el motor-bomba y se hará un repaso 
de albañilería, etc.;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina Técnica: ’

Considerando que, en suspenso el 
capítulo V de la Ley de Contabilidad 
de 1° de Julio de 1911. pueden rea 
fizarse estas obras por el sistema de. 
administración;

Considerando que en este, expedien
te conistan los informes favorables 
del Interventor general de la Admi
nistración del Estado y de la Sección 
de Contabilidad de este Departamen
to, "de fechas 22 y 8 de septiembre 
último, por lo que se ha cumplido 
con lo prevenido en las Ordenes de 
10 de enero y 26 de febrero del pre
sente año,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo adoptado en Consejo de M i-' 
nistros, ha resuelto aprobar el proyec
to de referencia, por el presupuesto 
total de 54.029,76 pesetas, con la si
guiente distribución: 49.810.80 por
ejecución m aterial; 1.379-,75, honora-
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rios por formación del proyecto; 
1.618,85, honorarios de dirección ; 
971,31, honorarios del Aparejador, y 
249,05, por premio de pagaduría, y 
disponer que las obras se verifiquen 
por el sistema de administración y 
por la expresada suma, que deberá 
ser satisfecha con carga a la agru 

' pación décima, concepto segundo, 
«Plan Nacional de Cultura», del Pre
supuesto extraordinario, prorrogado 
por Ley''* de 8 de marzo último. ¡ 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Prime-  

ra Enseñanza. 

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la  q u e  se aprueba el proyecto 
de obras de reparación en las Es
cuelas graduadas de Ojos Negros 
(Teruel).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación en las Escuelas gradua
das de Ojos Negros (Teruel), formula
do por el- Arquitecto escolar de la pro
vincia, don Félix Ortiz;

Resultando que su presupuesto total 
se eleva a 49.205,52 pesetas;

Resultando que las obras a ejecutar 
So concretan a las de la necesidad de 
echar nuevos cielos-rasos, se refuercen 
los entramados de madera, y, sobre 

.-todo, las armaduras, que es necesario 
reforzar con abarcones y pernios nue
vos, los aleros de los cuerpos altos de 
fachada se desmontan y se repo
nen las piezas que están podridas, y se 
procedo al repaso de la carpintería, co
locación de vidrios y pintura; 

Resultando que el proyecto ha sido  
informado favorablemente por la Ofi-  
ciña Técnica;

Considerando que, dado el importe  
de estas obras, pueden ser realizadas- 
por el sistema de administración;

Considerando que en 'el' Presupuesto  
extraordinario, prorrogado por Ley de  
8 de marzo último, existe consignación  
en la agrupación décima, concepto se-  
gundo, «Plan Nacional de Cultura»,  
para la ejecución de este servicio;  

Considerando que en este expediente 
constan los informes favorables del  
Delegado del Interventor general de la  
Administración del Estado y de la Sec-  
ción de Contabilidad de este Departa  
mentó, de fechas 29 y 28 de octubre  
próximo pasado, por lo que se ha cum  
plido con lo prevenido en las Ordenes  
de 10 de enero y 26 de febrero del pre-  
sen te año, 

Este Ministerio, en ejecución del  
acuerdo ad atado en Consejo de M i » 
nistros, ha resuelto aprobar el proyecto 

 de referencia por el presupuesto total 
 de 49.205,52 pesetas, con la siguiente 
distribución: 45.163,41, por ejecución 

 material; 1.467,81/ honorarios por for
mación del proyecto; 1.467,81, honora
rios de dirección; 880,68, honorarios 
del Aparejador, y 225,81,. por premio 
de pagaduríá; y disponer que las obras 
se verifiquen por el sistema de admi 
nistración y por la expresada suma, 
que ...deberá ser satisfecha ‘con cargo 
a la agrupación décima, concepto se
gundo, «Plan Nacional de Cultura», 
del Presupuesto extraordinario, prorro
gado por Ley de 8 de marzo último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

 ORDEN de 8 de noviembre de  1941 
 por la que se aprueba el proyecto
 de obras de reparación en las      Es

cuelas graduadas de Ascó (Tarra
gona).

limo. Sr.: Visto.el proyecto de obras 
de reparación en las Escuelas gradua
das de Aseó (Ta/ragona), formulado 
por el Arquitecto escolar de la provin- 

 cia, don Francisco Monravá Soler;
 Resultando que su presupuesto total

j  se eleva a, 49.968,38 pesetas;
 Resultando* que las obras a ejecutar
 son principales las referentes a pa
vim entación y nueva dotación ^de las 
hojas de carpintería de las fachadas, 
y las secundarias las de reparación de 
boquetes producidos por la artillería, 
reposición de vierteaguas, vidriería y 
pintura sobre carpintería nueva;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi-  
ciña Técnica; 

Considerando que, dafio el importe 
de estas obras, pueden ser realizadas 
por el sist-ejna de administración;

Considerando que en el Presupuesto  
extraordinario, prorrogado por Ley de  
8 de marzo útimo, existe consignación  
en la agrupación décima,.; concepto se-  
gundo, «Plan Nacional de Cultura», pa-  
raTa ejecución de este servicio;

Considerando que en esto expediente 
constan los informes favorables del  
Delegado del Interventor general de la  
Administración del Estado y de la'Sec-  
ción de Contabilidad de este Departa-  
mentó, de fechas 4 de los corrientes 
y 31 de octubre próximo pasado, por lo  
que se ha cumplido con lo preceptuado  
en las Ordenes de 10 de enero y 26 de  
febrero del presente año, 

Este Ministerio, en ejecución del

acuerdo adoptado en Consejo de Minis
tros, ha resuelto aprobar el proyecto 
de referencia por ei presupuesto total 
de 49.968,38 pesetas, con la siguiente 
distribución: 45.863,62, por ejecución
material; 1.490,56, honorarios por for
mación del proyecto; 1.490,56; honora
rios de dirección; 894,33, honorarios 
del Aparejador, y 229,31, por- premio 
de pagaduría; y disponer que las obras 
Se verifiquen por el sistema de admi
nistración y por la expresada suma, 
que deberá ser satisfecha con cargo a 
la agrupación décima, concepto segun
do, «Plan Nacional de Cultura», del 
Presupuesto extraordinario, prorrogado 
por Ley de 8 de marzo último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación en las Escue
las unitarias de Vandellós (Tarra
gona,.) 
limo. Sr. : Visto el proyecto de obras 

 de reparación en las Escuelas unita
rias de Vandellós (Tarragona), formu
lado por el Arquitecto escolar de la 
provincia, don' Francisco Monravá So
ler ;

Resultando que su presupuesto total 
se eleva a 20 156,45 pesetas;

Resultando que las obras a ejecutar, 
se concretan a las de albañilería, car
pintería de taller, vidriería y. pintura;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente^ por la Ofi
cina Técnica;

Considerando que, dado el importe 
de estas obras, pueden ser realzadas 
por el sistema de administración;* 

Considerando que en el Presupuesto 
extraordinario, prorrogado por Lev de 
8 de marzo último, existe consignación 
fen la agrupación décima, concento se
gundo, «Plan Nacional de Cultura», 
para la ejecución de este servicio;

Considerando que . en éste expedien
te constan los informes favorables del 
Delegado del Interventor general de 
la Administración del Estado y de la 
Sección de Contabilidad de este De
partamento,, de fechas 4 de los co
rrientes y 31 de octubre próximo pa
sado, por lo que se ha cumplido con 
lo prevenido en las Ordenes de 10 de 
enero y 26 de febrero del presen!e año, 

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo adoptado en Consejo d;* Mi
nistros. ha resuelto aprobar el pro
yecto de referencia, por. el presupues
to total de 20.156.45 pesetas, con la
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«siguiente distribución :  18.390,94, por  
ejecución m aterial; 643,68, honorarios': 
por formación del proyecto; 643,68, 
honorarios de d irección ; 386,20, hono
rarios del Aparejador, y 91,05, por 
premio de pagaduría, y disponer que 
las obras se verifiquen por el sistem a :' 
de adm inistración y por la expresada 
suma, que deberá ser satisfecha con 
cargo a la agrupación décima, con
cepto segundo, «Plan Nacional de C u l- , 
tura», del Presupuesto extraordinario, i 
prorrogado pór Ley de 8 de marzo ; 
último. ' i

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
M adrid, 8 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irector general de P rim e -: 

ra  Enseñanza. |

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reconstrucción en las 
cuatro Escuelas unitarias de San  
M artín de M aldá (Lérida).
limo. S r . : Visto el proyecto de obras 

ele reconstrucción, a causa de la Cam 
paña de Liberación, de las cuatro Es
cuelas un itarias de San M artín  de 
M aldá (Lérida), formulado por el Ar
quitecto escolar de la provincia, don 
Ignacio V illaionga;

Resultando que ‘su presupuesto to 
tal se eleva a 8 221.98 p ese tas ;

Resultando cjuc las obras a ejecu
tar, se concretan a las de albañilcría. 
carp in tería y varios;

Resultando que el proyecto ha sido 
inform ado favorablem ente por la Ofi
cina Técnica; v -

Considerando que. dado el -importe 
de estas obras, pueden ser realizadas 
por el sistem a de adm inistración;

Considerando que en el Presupuesto 
extraordinario, prorrogado por Ley de 
o de marzo último, existe consigna
ción en la agrupación décima, concep
to segundo, «Plan Nacional de C ultu
ra». para la ejecución de este serv ic io ;

Considerando que en este expedien 
te constan los informes favorables del 
Descerado del  In terventor general de 
la Administración de! Estado y de la 
S e c c i ó n  d e  Contabilidad de este De- 
p^rram entn. d e  fechas 29 y 28 de oc
t u b r e  p r ó x i m o  pasaejo. por lo que se 
h.a cumplido con lo prevenido en las 
Ordenes de 10 de enero y 26 de fe
brero del presente sño.

Esto Ministerio. c*n ejecución del 
■’/ér, adornado en Corsejo d^ Mi

mo: ros. ha resuelto aprobar el pro
véelo d< referencia cor ol presupues
to total do pesetas 8 221.98. con la si-, 
guíente distribución: 7.560,47, por eje

cución m a te ria l; 170,10, por form a
ción del p royecto ; 283,51, honorarios 
de d irección ; 170,10, honorarios del
A parejador, y 37,80, por premio de 
pagaduría, y disponer que las obras se 
verifiquen por el sistem a de adm inis
tración y por la expresada suma, que 
deberá ser satisfecha con cargo a la 
agrupación décima, concepto segundo, 
«Plan Nacional de Cultura», del Pre
supuesto extraordinario , prorrogado 
por Ley de 8 de marzo último.

Lo digo a  V. I. para  su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de- noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector general de P rim e
ra  Enseñanza,

ORDEN de 8 de noviembre de 1941
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación, a causa de 

 la Campaña de Liberación , en las 
Escuelas de Salardú, Valle de Aran  
(Lérida).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obra.s 
de reparación, a causa de la C am pa
ñ a  de Liberación, en las Escuelas un i
tarias de Salardú, Valle de Arán (Lé
rida), form ulado por el Arquitecto es- 

; colar de la provincia, don Ignacio Vi- 
llalonga;

R esultando que el presupuesto total 
se eleva a pesetas 6.600.15; ¡

R esultando que las obras a  ejecu
ta r  se concretan a las de albañilcría^ 
y varios;

'R esu ltando  que el proyecto h a  sido 
inform ado favorablem ente por la Ofi
cina Técnica; j

Considerando que, dado ^1 im porte j 
de estas obras, pueden ser realizadas i 
por el sistem a de adm inistración; j 

Considerando que en el Presupuesto j 
extraordinario , prorrogado por Ley de 1 
8 de marzo último, existe consigna-; 
ción en la Agrupación decima. C o n - ' 
cepto segundo. «Plan .Nacional d* Cul-j 
tura», para la ejecución del servicio: j 

Considerando que en este expedien- 1 
te constan los inform es fav o rab le s1 
del Delegado del In terventor general ! 
de ia Administración del Estado y de j 
la Sección de Contabilidad de este i 
D epartam ento, de fechas 29 y 28 de í 
octubre último, con lo que se ha cu m -! 
piído con las Ordenes de 10 de enero 
y 26  de febrero del presente año: j

Este Ministerio, en ejecución del ¡ 
acuerdo adoptado en Consejo de Mi- =. 

. nistros. ha resuelto aprobar el pro - 1  
yecto de referencia por el presupues- j

to to tal de 6.600,15 pesetas, con la dis
tribución siguiente: 6.069,11 por eje
cución m ateria l;' 136,55, honorarios 
por form ación del proyecto; 227,59, 
honorarios de dirección; 136,55, ho
norarios del Aparejador, y 30,15 por 
prem io de pagaduría, y. disponer que 
las obras se realicen por el sistem a do 
adm inistración y por la  exprésada su
ma, que deberá ser satisfecha con 
cargo a la agrupación décima, con
cepto segundo, «Plan Nacional de Cul
tura», del Presupuesto extraordinarib , 
prorrogado por Ley de 8 de marzo úl
timo.

L0 digo a V I. p a ra  su conoci
miento y dem ás efectos.

Dio¿ guarde a V. I. m uchas años. 
M adrid, 8 de noviembre de 1941.

IBA ÑEZ, MARTIN
lim o Sr. D irector < general de P rim e

ra  Enseñanza! ,

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reconstrucción en las 
Escuelas A rtíes , Valle de Arán (Lé
rida),

limo. Sr.: Visto e¡, proyecto de obras 
de reconstrucción, a causa de la Cam 
paña do Liberación, en las Escuelas 
un itarias de Artíes, Valle de Arán (Lé
rida), fo rm ulado 'por cHArquitecto es
colar de la provincia, den Ignacio Vi- 
llalonga;

R esultando que su presupuesto total 
asciende a 15.627,21 pesetas;

, Resultando que las obras a ejecu tar 
1 se concretan a las de albañilcría, car- 

pinteriá, cerrajería, p in tu ra  y electri
cidad;

Resultando que el proyecto ha sido 
inform ado favorablem ente por la Ofi
cina Técnica;

j Considerando que, dado el importe 
i de estas obras, pueden ser realizadas 
; por el sistem a de adm inistración; 
j Considerando que en el Presupuesto 
¡ extraordinario, prorrogado por Ley de 
| 8 de marzo último, existe consignación 
, en la agrupación décima, concepto '■e- 
¡ gundo, «Plan Nacional de Cultura», p a - . 
, ra  la ejecución de este servicio;

Considerando que en este expediente 
constan los informes favorables deí 
Delegado aei In terventor general de la 
Administración del Estado y de ia Sec
ción de Contabilidad de este D eparta-, 
mentó, de fechas 30 y 29 de octubre 
úitimo, por lo que se ha cumplido con 
lo preceptuado en las Ordenes de 10 
de enero y 26 de febrero del presente 
año,

Este Ministerio, en ejecución del 
r.cuerdo adoptado en Consejo de Mi
nistros. ha resuelto aprobar el pro
yecto de referencia por el presupuesto 
total de 15.627,21 pesetas, con la sñ
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guiente distribución: 14.442,90, por e j e
cución material; 303,30,, honorarios de 
formación del proyecto; 505,50, hono rarios de dirección; 303,30, honorarios del Aparejador, y 72,21, por premio de 
pagaduría.-y disponer que las obras se. 
realicen'por el sistema de administra-' 
eión y- por la expresada suma, que 
deberá ser satisfecha con cargo a la 
agrupación décima, cóncepto segundo. «Plan Nacional de Cültura», del Presupuesto extraordinario, prorrogado por 
Ley de 8 de marzo último.Lo digo a V. I. para su conocimiento 
yf demás efectos.'Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 8 de noviembre de 1941.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto  
de obras, de reconstrucción y  ter
minación en las Escuelas de Lés, 
Valle de Aran (Lérida),
limo. S r .: Visto el proyecto de obras 

de reconstrucción y terminación, a cau
sa de la Campaña de Liberación, en 
las Escuelas unitarias de Lés. Valle de 
Arán (Lérida), formulado por el Ar
quitecto escolar de la provincia, don 
Ignacio Villalonga;

Resultando que su presupuesto to- 
. tal se eleva a pesetas 14.590,49;

Resultando que las obras a ejecutar 
se concretan a las de albañilería, re
paso de la cubierta y de la carpintería, 
instalaciones de aguas, alcantarillas, 
vidriería, decoración del edificio y cie
rre del solar;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina Técnica;

Considerando que, ciado el im p o n e  de 
estas obras, pueden ser realizadas por 
el sistema de administración;

Considerando que en el Presupuesto 
extraordinario, p r e n o j : - . p o r  a:
8 de marzo último, existe consigna
ción en la agrupación décima, concep
to segundo, «Plan Nacional de Cul
tura», para la ejecución • del servicio;

Considerando que en este expediente 
constan los informes favorables del 
Delegado del Interventor general de 
la Administración del Estado y de la 
Sección de Contabilidad de este De
partamento, de fechas 30 y 29 de oc-|

tubre último, por lo que se ha cu m
plido con lo prveenido en las1 Ordenes 
de 10 de enero y 26 de febrero del 
.presente año,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo adoptado en Consejo de Mi
nistros, ha resuelto aprobar el proyec
to de referencia por el presupuesto 
total de 14.590,49 pesetas, con la si
guiente distribución: 13.484,74, por eje
cución material; 283.Id, honorarios por 
formación del proyecto; 471,97, hono
rarios de dirección; 283,18, honorarios 
del Aparejador, y 67,42 por premio 
de pagaduría, y disponer que las oblas 
se realicen por el sistema de adminis
tración y por la expresada suma, que_ 
deberá ser satisfecha can carga a la 
agrupación décima, concepto segundo, 
«Plan Nacional de Cultura», dél Pre
supuesto extraordinario, prorr o g a d o 
por Ley de 8 de marzo, ú ltim o..

Lo que traslado a V., I. para su  co
nocimiento y* demás efectos.'

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 8 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación, a causa de 
la Campaña de Liberación, en las  Es
cuelas de Las Bordas Valle de 
Arán (Lérida). 
Timo. S r .: Visto el proyectó de obras, de reparación,, a causa de la Campa

ña de Liberación, en las Escuelas uni
tarias de las Bordas, Valle de Arán 
(Lérida), formulado por el Arquitecto escolar de la provincia, don Ignacio 
Villalonga;

Resultando que su presupuesto total 
se eleva a 9.605,89 pesetas;

Resultando que las obras a ejecutar 
•on debidas principalmente ai,cam bio de utilización del edificio; ....

Resultando que el proyecto ha si
do informado favorablemente fcor'.la 
Oficina Técnica;Considerando que, dado el importe 
de estas obras, deben ser realizadas 
por el sistema de adm inistración;Considerando, que en el Presupues
to’ extraordinario, prorrogado por Ley 
de 8 de marzo último, existe consignación en la agrupación décima,' con
cepto-segundo, «Plan Nacional- de Cul-: 
tura»;, para la ejecución del servicio; 

Considerando que en este expedien-

 te constan los informes favorables del Delegado del Interventor general de 
la Administración del Estado y de lá  
Sección de Contabilidad de este d e partamento, de fechas 29 y 28 de octubre último^ por lo que ha cumplido 
con lo. prevenido en las Ordenes de 10 de enero y 26 de febrero de’l presen
te año,

Este Ministerio, en ejecución del 
| acuerdo adoptado en Consejo de Mi- > nistros, ha resuelto aprobar el proyec- 
•: tO'. d e . referencia por el presupuesto 
! total de 9.605,89 pesetas, con la dis- j tribución siguiente: 8.833, por ejequ- 
; ción material.; 198;74, honorarios por 
; formación del proyecto; 331,24, hono- ¡ rarios de dirección; 198,74, honorarios 
¡ del Aparejador, y 44,71, por premio de |- pagaduría, y disponer q.ue las obras 
j se realieen.por el sistema de adminis- \ tración y por la- expresada suma, que 
f deberá ser satisfecha con cargo a  la ¡- agrupación décima, concepto segundo, 

«Plan Nacional de Cultura», del Presupuesto extraordinario, prorrogado 
por, Ley de 8 de marzo último.

Lo digo a V. I. para su conooimlen
to y  demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 8 .de noviembre de 1941.
i 1 •IBAÑEZ MARTIN

lim o. ,Sr Director general de Prime
ra Enseñanza.

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación, a causa de la Campaña de Liberación, en el 
Grupo escolar de Port-Bou (Gerona).
limo. S r .: Visto el proyecto de obras a causa de la Campaña de Liberación, 

en el Grupo escolar de Port-Bou (Ge
rona), formulado por el Arquitecto esr colar de la provincia, don Rafael 
Sánchez Echeverría;

Resultando, que su presupuesto total está integrado por los apartados 
A, B y C;

Resultando qué las obras en total, 
incluyendo los honorarios por formación del proyecto, representan la suma * 
de 101.098.43 pesetas;Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Oficina Técnica; v

Considerando que estando en  sus^ • pensó el Capítulo V de la Ley de Con
tabilidad de 1:° de julio de 1911, pueden sel’ realizadas estas obras por el sistema de adm inistración;

Considerando que en el Presupuesto 
extraordinario, prorrogado por Ley de 8 de marzo último, existe consigna
ción en la agrunación décima, concep
to segundo', «Plan Nacional de Cul- • 
tura»;.para hi ejecución de] servicio; 

Considerando. que en este expedien-
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te constan los inform es favorables del 
interventor general de la Administra* 

• ción del Estado y de la Sección de 
Contabilidad de este Departamento, 
de fechas 3 de noviembre y 29 de 
/octubre últimos, por lo  que se ha 
cum plido con  lo prevenido en, las Or
denes de 10 de enero y 26 de febrero 
del presente año,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto aprobar el proyecto de refe
rencia, por el presupuesto total de 
101.098,43 pesetas, con  la siguiente 
distribución: 93.914,02, por ejecución 
m aterial; 2.582,63, honorarios por fo r 
m ación del proyecto; 2.582,63, honora
rios de d irección ; 1.549,58, honorarios 
del Aparejador, y 469,57, por premio 

.de pagaduría, y disponer que las obras 
' se realicen por el sistema de adm inis

tración y por la expresada suma, que 
deberá ser satisfecha con cargo a la 
agrupación décima, concepto segundo, 
«Plan Naciopal de Cultura», del Pre
supuesto extraordinario prorrogado 
por Ley de 8 de marzo último.

Lo digo tí V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 8 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de Prim e
ra Enseñanza. .

ORDEN de 4 de noviem bre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras en e l Teatro  «M aría Gue
rrero», de Madrid .
lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de revoco de fachadas y patios, pintu
ra de carpintería y am pliación de ca 
lefacción, en el Teatro «María Gue
rrero», dle M adrid, redactado por e\ 
Arquitecto don  Casto Fernández Háaw, 
con un presupuesto total que im por
ta la cantidad de 48 266,23 pesetas;

Resultando que las obras de que te 
trata ascienden a lo siguiente: ejecu
ción material, 43.878,40 pesetas; 3,75 
por 100 de honorarios al Arquitecto 
por redacción de proyecto 1.645,44 pe
setas; otras 1.645,44, por honorarios 
de Arquitecto por dirección de ob ra ; 
6 por 100 de dirección al Aparejador. 
987,26 pesetas, y 0,25 por 100 de e. :cu 
ción material • por premio de pagadu
ría, 109,69 pesetas, que hacen el total 
ya expresado de 48.266,23 pesetas;

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones Civiles ha inform a
do dicho proyecto en sentido favora
ble a su aprobación;

Resultando que las obras están jus
tificadas. pues es im prescindible ade
centar el Teatro, así com o ampliar la 
calefacción  que resulta deficiente;

Considerando que por su cuantía 
pueden llevarse a cabo dichas obras 

' por el sistema de administración, se 
gún lo autorizado por el Decreto de 
27 de marzo de 1925, en relación con 
la vigente Ley de Adm inistración, de 
1.° de ju lio de 1911;

Considerando que el capítulo prime
ro, artículo sexto, grupo primero, con 
cepto único del Presupuesto de gastos 
de este Departam ento existe crédito 
para el pago de obras de conservación 
y reparación de edificios dependientes 
de este M inisterio; .

Considerando que en 27 de octubre 
del corriente año la Sección de Conta
bilidad tom ó razón del gasto y en 30. 
de los mismos el Delegado de la in 
tervención general de la Adm inistra
ción dél Estado en este Departamento 
fiscalizó el mismo,

Este ‘ Ministerio ha dispuesto la 
aprobación del expresado proyecto por 
su presupuesto total de 48.266,23 pese
tas ;

Que las obras se lleven a cabo por 
el sistema de adm inistración y se abo
nen con  cargo al capítulo, artículo, 
grupo y concepto antes expresados.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dio& guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1941. -

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. Director general de Bellas 
(Artes.

ORDEN de 6 de noviem bre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto  
de obras de reparación en cubiertas 
y  fachadas en el edificio del M u
seo Provincial de Bellas Artes de 
Sevilla.
lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de reparación de cubiertas y fachadas 
en e¡ edificio del Museo Provincial de 
Bellas Artes de Sevilla, redactado por 
el Arquitecto Sr. Gómez Millán, cuyo 
presupuesto de 30.375,62 pesetas pue
de descom ponerse así: ejecución m ate
rial, 27,135,66 pesetas; honorarios por 
form ación de proyecto, 1.193,96 pesetas; 
honorarios por dirección de obras, pe
setas 1.193,96; , honorarios de Apare
jador, 736,37 pesetas, y 0,50 por 100 
de pVemio de pagaduría, 135,67 pe
setas, que hacen el total antes expre
sado de 30.375,62 pesetas;

Resultando que las obras proyectadas 
tiene por finalidad la reparación de los 
desperfectos en cubiertas y fachadas 
del indicado Museo Provincial;

Resultando que pasado el proyecto 
a inform e de la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles ésta lo  

informa favorablemente y propone su apro
bación;

Considerando que la necesidad y 
urgencia 'de las obras es evidente, se
gún asegura en su inform e la Junta 
Facultativa antes citada, y aparece 
suficientemente justificada en la Me
moria del proyecto;

Considerando que las obras pueden 
realizarse por el sistema de adminis
tración, que autoriza el Decreto de 
22 de octubre de 1936;

Considerando que en el capítulo III, 
artículo 6.°, grupo primero, concepto 
único del vigente presupuesto de gas
tos del Departamento, existe consig
nación suficiente para el gasto calcu
lado;

Considerando que el 7 de octubre 
y 10 del mismo mes y año la Sec
ción de Contabilidad y la Interven
ción delegada de la Administración 
del Estado en este Departamento, res
pectivamente, tomó razón y fiscalizó 
favorablemente el gasto,

Este M inisterio ha resuelto aprobar 
el proyecto de obras de reparación de 
cubiertas y fachadas en c] edificio del 
Museo Provincial de Bellas Artes de 
Sevilla por su total importe de pese
tas 30.375.62. que se abonarán con car
g o ’ at capítulo III. artículo 6 o, grupo 
primero, concepto único del, vigente 
presupuesto de gastos de este Depar
tamento, y que las obras se realicen 
por el sistema de administración.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
■Madrid, 6 de noviembre do 1941.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. D irector general de Bellas
Artes. ' ' •

ORDEN de 8 de noviem bre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto  
de obras de term inación del edificio 
en construcción en Vigo (P on teve
dra), destinado a Escuela de Tra
bajo.

lim o. Sr.: Visto el proyecto de
obras de term inación del edificio en 
construcción en Vigo (Pontevedra), 
destinado a Escuela de Trabajo, re
dactado por el Arquitecto don Jenaro 
de la Fuente Alvarez, cuyo presupues
to consta de ocho artículos, de los 
cuales los siete primeros se refieren a 
cim entaciones, canterías, albañilcría, 
carpintería d e armar, etc., y el octa
vo está' constituido por una partida 
de obras accesorias referente a jas 
instalaciones de agua y luz, timbres, 
pararrayos, calefacción y decoración 
y pintura, nuc asciende a 525.943,44 
pesetas do ejecución material y a pe
setas 557.707,22 de ejecución total,
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una vez adicionadas las partidas de 
,11.081,63. 11.307.72, 6.784,66 y 2.629,71 
pesetas. correspondientes a honorarios 
facultativos las tres primeras, y a pre
mio de pagaduría, la última: 

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa fa
vorablemente sobre el proyecto en ge
neral y necesidad de obras, pero opone 
algunos reparos en lo que se refiere 
a la aplicación del coeficiente a utili
zar para honorarios facultativos, y a 
la partida de «obras accesorias» con
sidera que debe ser desglosada del res
to de los artículos y. encargada a ca
sas especializadas, en esa clase de ins
talaciones, por lo que debe ser adju- I 
dicada por medio de concurso a tenorJ 
de lo que preceptúa el Pliego general | 
de Construcciones Civiles de 4 de sep- j 
tiembre de 1,908, por.e l que se rigen j 
esta clase de obras; y .

Resultando que subsanados los erró- ; 
ros de aplicación del coeficiente para ! 
honorarios facultativos y. desglosada la ' 
citada partida, queda redactado en lá 1 
siguiente fonna el resumen importe de í 
la ejecución material de los siete p r i- , 
meros artículos de cimentaciones, can. i 
terías, etc., 424.943,44 pesetas; importe, 
del articulo octavo, «obras .accesorias», 
que dan un importe tota l.de.ejecución 
material que se eleva a 525.943,44 pe
setas y adicionadas las correspondien
tes al 2,65 por 100 (grupo 5.°, tari
fa  1.a) de honorarios al Arquitecto por 
formación del proyecto,. sobre el "imr"‘ 
porte de ejecución material, previa dé- 
ducción del 6 por 100,. de conformidad' 
con el Decreto de 7 de junio de 1S33V 
que importa 13.101.25 pesetas; la co
rrespondiente al. 2,65 por 100 de hono
rarios al Arquitecto por dirección de 
la obra, previa deducción del 6 por iOO. 
según previene la Orden circular ácla. 
ratoria de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 9 de julio de 1936, im
portante 13.101.25 pesetas; la corres
pondiente al 60 por 100 sobre los de 
dirección de honorarios por asistencia 
del Aparejador, que im porta, 7.860,75 
pesetas, y la de 2.124.71, correspondien
tes al 0.50 por 100 dé premio de Pa
gaduría, con lo que asciende el impor
te total de este presupuesto, á pese
tas 562.131,40;

Resultando qúe el Patronato Local 
de Formación Profesional de la provin
cia subastó las obras de construcción 
del edificio sin intervención de este. 
Ministerio, por lo que debe conside
rarse su rescisión o no como compe
tencia exclusiva de aquél y no de este 
Departamento, que al abonar ahora 
la ejecución de este proyecto; lo que 
hace con la precisa condición de que 
Ja subvención, se destine única y ex
clusivamente al pago d'e las nuevas' 
obras que se determinan, debiéndose 
realizar por el sistema de administra- ' 
ción . la parte correspofidiente a los-1

siete primeros artículos y su premio de 
pagaduría, que importan la ya ante 
riormente indicada cantidad de pese 
tas 427.068,15, de conformidad con k 
que a la Superioridad autoriza el De. 
creto de 22 de octubre de 1936 qü< 
deja en. suspenso el capítulo quin
to de la Ley de Administración y . Con
tabilidad en lo que se refiere a subas
tas y concursos, y é l  resto de ÍOI’.OOO pe
setas destinado a «obras accesorias» 
en atención al informe de la Junta 
de Construcciones Civiles debe ser ob
jeto de concurso entre casas especia^ 
fizadas en esta clase de trabajos;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad.ha tomado razón del gasto en 
20 de octubre del año corriente, así 
cómo _la. Intervención General de la 
Administración del Estado fiscaliza el 
gasto en 29 del mismo mes y año;

Considerando que con la ejecución 
de las obras que comprende :ste pro. 
yecto, resultará el edificio completa
mente, terminado y en disposición de 
prestar su misión docente.

Este Ministerio, en ejecución 'd e l 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación del proyecto 
de referencia por su presupuesto to
tal de 562.131,40 pesetas, con cargo al 
crédito que figura en la agrúpaciófi 
décima, concepto segundo del vigente 
Presupuesto extraordinario de gastos 
de este Departamento, aprobado por 
Decreto-Ley de 8 de marzo de 1941, de 
lás que.,serán libradas 427.068,15, y el 
resto de. 135.003.25 pesetas (importe de 
obras accesorias, a cuyo efecto se au- 
facultativos de la totalidad del pro
yecto), al aprobarse por este Ministe
rio el concurso de adjudicación de las 
obras accesorias a cuyo efecto se au
toriza, al Presidente de la Junta Espe
cial Administrativa fiscalizadora de dfi 
chas obras para que, de acuerdo con él 
Arquitecto don Jenaro d e*la  Fuente 
Álvarez) que ampliará y redactará el 
cportun’o pliego de condiciones que han 
de regir en el concurso, procedan a 
realizar Jas contratos parciales que es
timen. conveniente para la m ejor eje
cución de las mismas por é í sistema 
de administración.

Lo digo a V. i. para su conocimiento, 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.'
Madrid, 8 de noviembre de 1941.

IBANEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación en el G ru
po escolar de Serós (Lérida ).

limo. Sr.: Visto e<l proyecto de obras- 
de reparación, a causa d* la Campaña | 
de Liberación, en el Grupo Encolar de ;

 Serós (Lérida), formulado por el Ar
quitecto escolar de la provincia, dor 

; Ignacio Villalonga;
: Resultando que su presupuesto to-
■ tal se eleva a 39 078,90 pesetas;
1 Resultando que las obras a ejecu 
; tar, se.concretan a las de albañilería 
| carpintería de taller y varios;
! Resultando que el proyecto ha side 
( informado favorablemente por la Oft- 
! c’na Técnica;
| Considerando que, dado el importe 
' de estas. obras, pueden ser realizadas 

por el sistema de administración;
| Considerando que en el Presupuesto 
¡ extraordinario, prorrogado por Ley de 
j  8 de marzo último, existe consignación 

en la agrupación décima, concepto se
gundo, «P lan Nacional de Cultura», 
para- la ejecución de este servicio;

Considerando que en este expedien
te constan los informes favorables del 
Delegado del Interventor general de 
la Administración del Estado y de la 
Sección de Contabilidad de esté De
partamento, de-fechas 30 y 29 de oc
tubre próximo pasado, por lo que se 
ha cumplido con lo prevenido en las 
Ordenes de 10 de enero y 26 de fe 
brero del presente año.

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo adoptado en Consejo de M i
nistros, ha resuelto aprobar el pro- 
yecto de referencia, por el presupues
to total de 39.078.90 pesetas, con la 
siguiente distribución: 36.301,84. por 
ejecución m ateria l; 707.88. honorarios 
por formación del proyecto ; 1.179,80. 
honorarios de dirección: 707.80. hono
rarios del Aparejador, y 181,50. por 
premip de pagaduría, y disponer aue 
las obras se verifiquen por. el sistema 
de administración y por la expresada 
suma, que deberá ser ̂ satisfecha con 
cargo a la agrupación décima, con
cepto segundo, «Plan Nacional de Cul
tura», del Presupuesto extraordinarios 
prorrogado por Ley de 8 de marzo úl
timo.

Lo dogo a V. I. para s-u conocimien
to y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid. 8 de. noviembre de 1941.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Prim e
ra Enseñanza

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto de 
obras de reparación en el Grupo es
colar de Mequinenza (Zaragoza).

■fimo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación, a causa de la Campaña 
de Liberación, en el Grupo escolar de 
Mequinenza (Zaragoza), formulado.por 
el Arquitecto escolar de Pa provincia, 
don Regino Borobio;

Resultando que su presupuesto total 
se eleva a 4® 096.69 pesetas;
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Resultando que las obras a ejecutar 
en este proyecto se concretan a las de 
pintura del edificio, cantina y duchas, 
cerramiento y vivienda del Conserje; 

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi- 
ciña Técnica;

Considerando que. dado el importe 
de estas obras, pueden ser realizadas 
por el sistema de administración;

Considerando que .en el Presupuesto 
extraordinario d* gastos 'para 1941. 
prorrogado por Ley d? 8 de marzo últi
mo, existe consignación en la Agru
pación ' décima, c o n c e p t o  segundo 
«Plan Nacional de Cultura», para la 
ejecución del servicio: v

Considerando que en este expedien
te constan los .informes favorables del 
Delegado, del Interventor general de 
la Administración del Estado y de la 
Sección de Contabilidad, de este De
partamento, de fechas 29 y 28 de oc
tubre* próximo pasado, por ló que se 
ha cumplido con lo prevenido en las 
Ordenes de 10 de enero y 26 de febre 
ro del presente año,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo adoptado en Consejo de Mi
nistros, ha resuelto aprobar el pro 
yecto de referencia, por el presupues
to total de 49.096.69 pesetas, con la si
guiente distribución: 45 815.19.. por eje
cución material; 670.05. honorarios por 
formación del proyecto: 1.488.99. hono
rarios de dirección: 893.39. honorarios 
del Aparejador, y 229.07 por premio 
de pagaduría, y -  nue las obra
se verifiquen por el sistema de admi
nistración y por la expresada suma, 
que deberá ser satisfecha con cargo 
a la Agrupación décima, concepto se- : 
gundo «Plan Nacional de Cultura» del- 
Presupuesto extraordinario, ororrogado 
por Ley de 8 de marzo último.

Lo digo a V I. para su conoc’mien- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 8 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto de 
obras de reconstrucción en las Es
cuelas unitarias, para niños y niñas, 
de Caneján, Valle de Aran (Lérida).
limo S r .: Visto el proyecto de obras 

de Reconstrucción de las Escuelas uni
tarias, para niños y niñas, de Cane
ján. Valle de Arán ^Lérida). formulado 
por el Arquitecto escolar de la pro 
vincia. don Ignacio Villalonga;

Resultando que su presupuesto to
tal se eleva a 17.946,90 pesetas: 

Resultando que al haber sido des

tinado el edificio para cuartel, e incen
diado, el proyecto contiene las obras 
necesarias para que pueda servir para 
Escuela de niños y niñas, ya que para 
tal efecto fué construido;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi-' 
ciña Técnica;

Considerando que, dado el importe 
de estas obras, pueden ser realizadas 
por el sistema de administración;

Considerando que en el Presupues
to extraordinario, prorrogado por Ley 
de 8 de marzo último, existe consig
nación en la agrupación decimal con
cepto .segundo, «Plan Nacional de Cul
tura», para la ejecución de ese ser- 

 vicio;
 Considerando que en este expedien

te constan los informes favorables del 
Delegado del Interventor generál de 

 la Administración del Estado y de la 
áección de Contabilidad de este De
partamento, de fechas 4 de los co
rrientes y 31 de octubre próximo pa
sado, por lo que se ha cumplido con 
lo prevenido en las Ordenes de 10 de 
enero y 26 de febrero del presente 
año,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo adoptado en Consejo dé Mi
nistros. ha resuelto aprobar el pro
vecto de referencia, por su presupues
to total de 17.946.90 pesetas, con la 
siguiente distribución: 18.586.80, por
ejecución m aterial; 342,32, por hono- 
ir.riqs por formación del provecto: 
580 53. honorarios de dirección ; 348 32, 
honorarios del Aparejador, V 82 93. por 
premio de pagaduría, y disponer que 
las obras se verifiquen por el sistema 
de administración y por'la expresada 
suma, que d'eberá ser satisfecha con 
cargo a la agrupación décima, concep
to segundo. «Rían Nacional de Cultu
ra». del. Presupu sto extraordinario 
prorrogado por Lev »de 8 de marzo úl
timo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 8 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de prime

ra Enseñanza 

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación en la Escue
la unitaria de asistencia mixta de 
Masriudoms, agregado de Vandellós 
(Tarragona). 
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de reparación, a causa de la Campaña 
de Liberación, en la Escuela unitaria 
de asistencia mixta de Masriudoms. 
agregado de Vandellós (Tarragona), 
formulado por el Arquitecto escolar de

la provincia, don Francisco Monravá 
Soler;

Resultando que su presupuesto total 
se eleva a 5.534,52 pesetas;

Resultando que las obras a ejecutar 
se concretan a las de albañilería, car
pintería de taller, vidriería y pintura;

Resultando * que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina Técnica;

Considerando que, dado el importe 
de estas obras, pueden ser realizadas 
por el sistema de administración;

Considerando que en el presupuesto 
extraordinario, porrogado por Ley de 
6 de marzo último, existe consignación 
en la agrupación décima, concepto se
gundo, «Plan Nacional de Cultura», 
para la- ejecución de este servicio;

Considerando qué en este expediente 
constan los informes favorables del 
Di-legado, del Interventor general de la 
Administración del Estado y de la Sec
ción de Contabilidad de este Depar
tamento, de fechas 4 de los corrientes 
y 31 de octubre próximo pasado, por lo 
que se ha cumplido con lo prevenido 
en las Ordenes de 10 de enero y 26 de 
febrero del presente año,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo adoptado en Consejo de Mi
nistros, ha resuelto aprobar el proyec
to de referencia por el presupuesto to
tal de 5.534,52 pesetas, con la siguien
te distribución: 4.990,56 por ejecución 
material; 199,62, honorarios por for
mación del proyecto; 199,62, honora
rios de dirección; 1J9,77, honorarios 
del Aparejador, y 24,95, por prémio de 
pagaduría, y disponer que ‘.as obras 
se verifiquen por el sistema de admi
nistración y por la expresada suma, 
que deberá ser satisfecha con cargo 
a la agrupación décima, concepto se
gundo, «Plan Nacional de Cultura», 
del Presupuesto extraordinario prorro
gado por Ley de 8 de marzo último.

Lo digo a V. T. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 8 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo: Sr. Director general de Primera

Enseñanza.

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reconstrucción, a causa 
de la Campaña de Liberación, en las 
Escuelas de Vinaixa (Lérida).

limo. S r . : Visto el proyecto de obras 
de reconstrucción, a causa de la Cam
paña de Liberación, de las Escuelas 
unitarias de Vinaixa ¿'Lérida), formu
lado por el Arquitecto escolar de la 
provincia, don Ignacio Villalonga;

Resultando que el presupuesto total 
asciende a 15.767,52 pesetas;
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Resultando que las obras a ejecutar  
contenidas en este proyecto se con j 
ere tan a las de albañilería, carpinte- ¡ 
ría de taller y otras varias; • j

Resultando que el proyecto ha sido j 
v inform ado favorablem ente por la Ofi-1 

■ cilla Técnica; ' . ;
Considerando que, dado el importe ’ 

de estas obras, pueden ser realizadas ! 
por el sistem a de adm inistración;

Considerando que en el presupuesto  
extraordinario, prorrogado por Ley de 
8 de marzo último, existe consignación  
en la agrupación décima, concepto se- 
gundo, «Plan Nacional de Cultura». , 
para la ejecución del servicio; :

Considerando que en este expedien
te constan  tas inform es favorables 
del Delegado del Interventor de la 1 
Adm inistración del Estado y de la < 
Sección de Contabilidad de este De- k 
partamento,. de fechas 29 y 28 de oc- 1 
tubre próximo pasado, por lo que se 1 
ha cumplido con lo prevenido, en las < 
Ordenes de 10 de enero y 26 de febre- * 
ro del presente and;

Este, M inisterio, en ejecución del I * 
acuerdo adoptado en  Consejo de Mi- | 1 
nistros. ha resuelto aprobar el provee- ¡c 
to de referencia por' el presupuesto : * 
total de 15.767.59 pesetas, con la dis ( 

• Atribución .sigu ien te: 14.572.58. por eje
cución m aterial; 306,02, por formación 
del proyecto: 510.02, honorarios de di ! ' 
rección; 306,02, honorarios del A p a -1 ? 
rejador, y 72.86, poi; premio de paga- ■ 
dm ia, y disponer que las obras se rea- j *  
licen por el sistem a de adm inistración, r 
y por la exoresada suma, que deberá |  ̂
ser satisfecha con cargo a la agrupa
ción décima, concepto segundo. «Plan 1 
Nacional &  Cultura», del Presupues- 9 
to* extraordinario, prorrogado por Lev d 
de 8 de marzo último. b

Lo digo a V. I. para su conocimien- .<* 
to y dem ás efectos. • . ' j a

Dios guard? a V. I. m uchos años; | 
Madrid. 8 de noviembre de 1941. J ^

1 g
IBAÑEZ MARTIN - .: ¿

lim o Sr. Director general de Prime- j ó 
ra 'Enseñanza. * -ci

ORDEN de 8 de noviembre d e 1941 
por la que se aprueba el proyecto  
de obras de reparación en el Grupo  
escolar «Joaquín Costa », de Zara
goza.

lim o. S r .: Visto el proyecto de obras 
de reparación en el Grupo escolar 
«Joaquín Costa», de Zaragoza, formu
lado Por el Arquitecto escolar de la 
provincia, don Regino Borobio;

Resultando que el presupuesto se 
eleva a 239.490 74 pesetas. / o sea. 
225.196.77. de ejecución m aterial; 
5.066.92. de honorarios de form ación  
del proyecto; igual sum a por lo5 de

ir dirección de las obras; 3040,15. para
1 j el Aparejador, y 1.125.98, por el 0;50 
e-| por 100 de pagaduría;

j Resultando que la Oficina T écnica. 
,o j de Construcción de Escuelas informa: 
i-1  1.° Que el edificio de que se trata

i no fue construido por el Estado;, y por 
.e ’ tanto no es de su propiedad 
,s ! 2.° Que exam inado el proyecto téc

nicam ente. éste tiene un desarrollo
0 norm al y consta de los docum entos 
e reglam entarios, sierido su presupuesto  
n obtenido por la aplicación de los: pre- 
?- cios de unidades de obras que, debido 
>. a las circunstancias, rigen actualpien-

: te en aquella ciudad, y #
. 1 3.° Que la 'c ifr a  de ejecución ma-
. terial qu: Se obtiene es la de 22L196.77 
j pesetas, que agregado a los tantos, por 
a cientos de formación de proyecto (al 
. que deberá deducirse la no redacción  

de pliego de condiciones, según ñor - 1

2 m as de este Oficina T écnica), 'direc-
3 ción de obras y pagaduría, arrojan ún 
. total de 239.496.74 pesetas: ;

Resultando, pues, que el indicado
1 j presupuesto total queda reducido, una

vez deducido del m ismo el 15 por 100 
’ J que corresponde a  te formación del ¡
 ̂ ‘ pliego de condiciones del proyecte 
' <760.03), a 238.736,71 pesetas:

R esultando que el proyecto com 
prende la reparación de daños deri- 
vados de bombardeos hechos por - l a '

. aviación roja, y en su mayor parte de 
; la adaptación del edificio para Hos. ; 
, pital. durante la  guerra, con deteri’o- : 
| ros de consideración en tes instala
ciones higiénicas, pavim entos, carpin
tería y pintura;

i Considerando que por tratarse de * 
' obras de reparación d e-d a ñ o s causa
dos, por el Estado al utilizar el ínmiie- < 
ble para fines d istintos de los adecúa- 1 
dos a su contrucción. lo justo es que 

ja  su costa sean .reparados: (
Considerando que en el Presupues- * 

j to extraordinario para 1941, prorro. < 
! gado por Ley de 8 de marzo' últim o, j * 
i  existe consignación en fa . agrupación ¡ 1 
j décima, concepto segundo. «Pían Na. >
I c ion a 1 de Cultura», para 1a ejecución j 
i del servicio: J ' ¡*
I Considerando que en este expediente ¡ < 
‘ constan los inform es favorables del ! J 
Interventor general de la Adm inistra- ■ |  
ción del Estado y de 1a Sección de ! j. 
Contabilidad de este D e p a r ta m en to ,^  
de fechas 6 de los corrientes y 25 de j  r 
octubre próximo pasado, por'lo  que se- j 

( ha cumplido con lo prevenido en tes a 
j O íd en es de 10 de enero y. 26 de fe- r 
| brero del presente año; ^
| Este M inisterio, en ejecución del t 
I acuerdo adoptado en Consejo de Mi- g 
nistros. ha resuelto aprobar el proyec- c 

¡ to de referencia, por el presupuesto to- f, 
tal de 238.736.71 pesetas, con 1a si- .y 
guiente distribución: 225.196,77 por d 

1 ejecución m ateria l; 4.3>06,89r, ' honora. p

r i o s  por formación del proyecto; 
5.066,92 por los d e  dirección; 3 040,15 
correspondientes al A p a r e j a d o r ,  y 
1.125,98 por premio de pagaduria, y 

'disponer que tes obras se realicen per 
el sistem a de adm inistración y por la 
expresada suma, que deberá ser satis
fecha con cargo a la agrupación déci
ma, concepto segundo. «Plan Nacio
n a l de'C ultura». del Presupuesto ex
traordinario, prorrogado por. Ley de 
8 de marzo últim o.

Lo digo a VI i. para su conocimien-, 
ro y dem ás efectos.

Dics guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Prim e
ra Enseñanza.

 ORDEN de 8 de noviembre de 1941
 por la que se aprueba el proyecto  

de reparación en las Escuelas uni
 ta r i as d e  Vilosell (Lérida).

 lim o, S r .; Visto el proyecto de obras
i de reparación en tes Escuelas uni

tarias de Vilosell (Lérida), formulado  
por el Arquitecto escolar de 1a pro  ̂
vinoia, don Ignacio V illa lon ga; 

Resultando que su presupuesto to- 
' tal asci*er>de a 1Q.395.99 p e se ta s; ’ 

Resultando que las obras a ejecutar  
se reducen a 1a reparación de desper
fectos ocasionados por distin tas ocu
paciones del ed ific io ;

R esultando que el proyecto ha sido 
inform ado favorablem ente por la Ofi 
ciña Técnica:

Considerando que. dado el importe 
de estas obras, pueden ser realizadas 
por el sistem a de adm inistración : 

Considerando que en el Presupuesto  
extraordinario, prorrogado por Ley de 
8 de marzo último, existe consignación  
en 1a agrupación décima, concepto se- 

! gundo, «Plan Nacional de Cultura»,
| para la ejecución del serv ic io ;
¡ Considerando que én este expedien- 
j te constan los inform es favorables del 
¡ Delegado del Interventor general de 
¡ la Adm inistración del Estado y de la  
j Sección de Contabilidad de este De- 
! partam ento. de fechas 29 y 28 de cc- 
í tubre próximo pasado, por lo que se 
j  ha cum plido con lo prevenido en tes 
i Ordenes de 10 de enero y 26 de febre- 
I ro del presente año. 
i Este M inisterio, en ejecución .del 
i acuerdo adoptado en ' Consejo de M i

nistros. ha resuelto aprobar el proyec
to de referencia, por el presupuesto 
total de * 10.395,99 pesetas, con 1a s i
guiente distribución: 9.559,53 por eje
cución m aterial; 215,09, honorarios por 
formación del provecto: 358.48. hono
rarios de d irección : 215,09. honorarios 
del Aparejador, y 47.80 por premio de 

pagad uría , y  disponer que las obras
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se verifiquen por el sistema de admi
nistración y por la expresada suma, 
que deberá ser satisfecha con cargo 
a la agrupación décima, concento se
gundo, «Plan Nacional de Cultura», 
del Presupuesto extraordinario, prorro
gado por Ley de 8 de marzo último.

Lo digo a V. I. para sü.conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. * 
Madrid, 8 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de prime- 
' ra Enseñanza.

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de revoco y pintura en el 
Grupo escolar "Julio C e j a d o r " de 
Madrid.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

dev^voco y pintura en fachadas en 
el Grupo escolar «Julio Cejador», de 
esta capital, formulado por el Arqui
tecto escolar de la provincia, don Pe
dro Sánchez Sepúlv&da;

Resultando que su presupuesto total 
se eleva a 28.658 peSetas;

Resultando que Jas obras a ejecu
tar- contenidas en este proyecto son 
las siguientes: pintura sobre fachada 
y pintura sobre fachada de patio;

Resultando que el proyecto há sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina' Técnica;

Considerando que, dado el importe 
de estas obras, pueden ser realizadas 
por el sistema de .administración y 

Considerando que en el Presupuesto 
extraordinario, prorrogado por Ley de 
8 de'marzo último, existe consignación 
en la agrupación décima, concepto se
gundo, «Plan Nacional de Cultura», 
para la ejecución de este servicio;

Considerando que.en este expedien
te constan los informes favorables dei 
Interventor general de La Administra
ción del Estado y de la Sección de Con
tabilidad de este Departamento, de 
fechas- 3 de los corrientes y 28 de oc
tubre. próximo pasado, por lo que ae 
ha cumplido con lo prevenido en las 
Ordenes de 10 de enero y 26 de febre- 

- ro del presente año,
Este ' Ministerio, en ejecución del 

acuerdo adoptado en Consejo de Mi
nistros, ha resuelto aprobar el proyec 
to de referencia por el presupuesto to
tal de 28,658 pesetas, con la siguien
te distribución: 26.423,28 por ejecu
ción material; 752,40, honorarios por 
formación del proyecto; 885.17, hono
rarios de dirección; 531.10, honorarios 
del Aparejador, y 66,05 por premio 
de pagaduría, y disponer que las obras 
se realicen por el sistema de admi
nistración y por la expresada suma, 
que deberá ser satisfecha con cargo

a la agrupación décima, concepto se
gundo, «plan Nacional d<¡e Cultura», 
del P;>esupuesto extraordinario de gas
tos, prorrogado por Ley de 8 de marzo 
último. \

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y demás, efectos.

Dios guaxde a V. I. muchos años. 
Madrid 8 de noviembre de 1941.

. IBAÑEZ MARTÍN
*
limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación en los pa
bellones de Inspección médica y c a
sa del Conserje y obras complemen
tarias en el Grupo escolar "Joaquín 
Costa" , de esta capital.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de reparación en los pabellones de 
Inspección médica y casa del Conser
je y obras complementarias en el 
Grupo escolar «Joaquín Costa», dé es
ta capital, formulado por el Arqui
tecto escolar don Pedro Sánchez Se- 
púlveda;

Resultando que su presupuesto to-, 
tai asciende a 242.455,85 pesetas;

Resultando que las obras a ejecutar 
comprendidas en este proyecto son 
las'siguientes: picados y tendidos con 
yeso blanco, reparación de la cubier
ta, del edificio, forjado de cieiorraso1- 

, ejecución de tabiques sencillos, pavi
mentos de baldosín hidráulico, insta
lación de calefacción incluidos radia
dores, instalaciones sanitarias e ins
talaciones eléctricas, etc.;

Resultando que el proyecto ha. sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina Técnica;

Considerando que estando en sus
penso el Capítulo quinto de la Ley de 
Contabilidad de 1.° de julio 4de 1911, 
pueden ser realizadas estas obras por 
el sistema de administración;

Considerando que en el Presupues
to extraordinario, prorrogado por Ley 
de 8 de marzo último, existe consig
nación en la agrupación décima, con
cepto segundo, «Plan Nacional de Cul
tura», para la ejecución de este ser
vicio; • '

Considerando que en este expedien
te constan los informes favorables del 
interventor general de la Administra-1 
ción del Estado y de la Sección de 
Contabilidad de , este Departamento, 
de fechas 31 y 27 de octubre próximo * 
pasado, con lo que se han cumplido 
das Ordenes de 10 de enero y 26 de 
febrerc del presente año; 1

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerda adoptado ep Consejo de Mi
nistros, ha resuelto aprobar, el proyec
to de referencia, por el'presupuesto 
total de 242.455,85 pesetas, con la dis-1

tribución siguiente: 228.516,38 pesetas 
por ejecución material; 5141,61,.hono
rarios por formación del proyecto; 
5.141.61, in ora d os  de d i r e c c i ó n  ; 
3.084,96̂  honorarios del Aparejador, y 
571,29 por premio de pagaduría, y 
disponer que las obras se realicen poí* 
el sistema de administración y por la 
expresada suma, que deberá ser sa
tisfecha con caigo a la Agrupación dé
cima, concepto segundo, «Plan Nacio
nal de Cultura», del Presupuesto ex. 
traordinario, prorrogado por Ley de 8 
de marzo último.

Lq digo a V. 1/ para su conoci
miento y demás efectos.

,Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1941.

1 IBAÑEZ MARTIN:
limo. Sr, Director general de Prime

ra Enseñanza.

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación, consolida
ción y reforma de locales y sanea
miento en la Escuela Normal de 
Maestros de Santiago de Compos
tela (La Coruña).
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de reparación, cppsolidación y refor
ma de lócales y saneamiento en la 
Escuela Normal de Maestros de San
tiago de Comportóla (La Corupa), for
mulado por él Arquitecto escolar don. 
•Antonio Tenreiro;

Resultando que las obras a ejecutar, 
contenidas en este proyecto son las 
siguientes: albañilería y cantería, cu
biertas, carpintería, cañamones y tube
ría, sanitarios, instalaciones y pintura;

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas, en su in
forme manifiesta que dicho proyecto 
está bien redactado, sus precios bien 
obtenidos, como asimismo su presu
puesto, dado que los precios son los 
Que rigen en lá actualidad, y expresa 
que en el resumen áe tal presupuesto 
los tantos por ciento de honorarios 
por formación y dirección están mal 
determinados, ya que la tarifa aplica
ble es la primera, grupo tercero, que 
es la" que corresponde a Escuelas, por 
lo cuál el 3,25 por 100 sobre el im
porte' de la ejecución material de 
44.818,69 pesetas, representa 1.456,60; 
de las que descontado el 40 por 100 co
rrespondiente a los planas presentados 
y el 15 por 100 referente al pliego-de 
condiciones, o sea, el 55 por 100 en 
.total, equivale a un líquido por for
mación del proyecto de 655,47 pesetas, 
correspondiendo a los honorarios de 
dirección 1.456 60 ; a los del Apare,fa- 
dor 873.96. y al premio de pagaduría 
224,09 pesetas;

Considerando que los tantos por cien-
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to están obtenidos con arreglo a los 
preceptos del Real Decreto de 1.° d€ 
cicierróte de 1922;

Considerando que, dado el importe 
de esta «obra, puede ser realizada por 
el sistema de administración;

Considerando que en el Presupuesto 
extraordinario, prorrogado por Ley de 
8 de marzo último, Existe consignación 
en la agrupación décima, concepto se
gundo. «plan Nacional de (pultura». pa
ra la ejecución del s e r v i c i o .

Considerando que en este expedien
te constan los informes favorables del 
Delegado del Interventor general de 
la Administración del Estado y de la 
Sección de Contabilidad de* este De
partamento, de fechas 30 y 29 de oc
tubre próximo pasado, por lo que se 
há cumplido con lo prevenido en las 
Ordenes de 10 de enero y 26 de febre
ro del presente año,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo adoptado en Consejo de Mi
nistros, ha resuelto aprobar el pro
yecto de referencia, 'por el presupues
to total de 48.028,87 pesetas, con la 
siguiente distribución: 44.818.69 por 
ejecución material; 655.47,,honorarios 
por formación del proyecto; 1.456,60; 
honorarios de dirección; 873.96. hono; 
rarios del Aparejador y 224,09, por 
premio de pagaduría y disponer que 
las obras se verifiquen por el sistema 
de administración y P°r ía expresada 
suma, <?que deberá ser satisfecha con 
cargo a la agrupación ̂ décima, concep 
to segundo, «Plan Nacional de Cultu
ra», • del Presupuesto extraordinario, 
prorrogado por Ley de 8 de marzo úl 
timo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.  ̂
Madrid, 8 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación en el Grupo 
escolar «Luis Vives», de esta capital.
limo. Sr.; Visto el proyecto dé obras 

de reparación en el Grupo escolar 
«Luis Vives», de esta capital, formu
lado por el Arquitecto escolar de la 
provincia, don Pedro Sánchez Sepúl- 
veda‘;

Resultando que el presupuesto • to
tal asciende a 39.671,82 pesetas;

Resultando que las obras a ejecutar 
contenidas en este proyecto, se refie
ren a movimiento de tierras, pocerla 
y saneamiento, hiéreos, calefacción, 
fontanería,, vidriería y electricidad;
* Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la.Ofici

na Técnica de Construcción de Escuelas; 

Considerando que, dado el importe de 
estas obras, pueden ser realizadas-por 

wes\ sistema de administración; .
Considerando que en el Presupuesto 

extraordinario para 1941, prorrogado 
por Ley de 8 de marzo último, existe 
consignación en la agrupación décima 
concepto segundo, «Plan Nacional de? 
Cultura», para la ejecución del servir 
ció; . \

Considerando que en este expedien 
te constan los informes favorables del 
Delegado del Interventor general de .a 
Administración del Estado y de la Sec: 
ción de Contabilidad de éste Departa
mento, de fechas 30 y 29 de octubre 
próximo pasado, por io qué se há cum
plido don-lo prevenido en las Ordenes 
de 10 de enero y 26 de. febrero del pre
sente año, * .

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo adoptado en Consejo de Mi
nistros; lia resuelto aprobar el proyec
to de referencia, por e¡i presupuesto 
total de 39.671,82 pesetas, con la si
guiente distribución: 36*661,05 por ejet 
cución material; 1.012,76, honorarios 
por formación del proyecto; 1.101,43, 
honorarios de dirección; 714.88, hono
rarios del Aparejador, y 91,65’ por pre
mio de pagaduría, y disponer que ias 
obras se verifiquen por el sistema .de 
administración y por la expresada su
ma, que deberá ser satisfecha con cai\ 
go a la agrupación décima, concepto 
segundo, «Plan Nacional de Cultura», 
del Presupuesto extraordinario, prorro
gado por Ley de 8 de marzo ultimo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza. .

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación en el Grupo 

escolar de Almuradiel (Ciudad 
Real) .

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación en el Grupo escolar de 
Almuradiel (Ciudad Real), formulado 
por el Arquitecto escolar de la provin
cia don José María Argote ;• * 

Resultando que su presupuesto total 
se eleva a 43.389,70 pesetas;

Resultando que las obras a ejecutar 
contenidas ^n este proyecto** se con
cretan a las de albañilería., carpinte
ría de armar, carpintería metálica, 
fontanería, cristales y pintura;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina Técnica;

Considerando que. dado el importe 
de estas obras, pueden ser realizadas 
por el sistema de administración;

Considerando qüe en el Presupues
to extraordinario, prorrogado pór Ley 
de 8 de marzo último, existe consigna. 
£ión en la agrupación décima, con. 
cepto segundo, «Plan Nacional de Cul
tura», para la ejecución de este ser
vicio.

Considerando, que en este expedien
te constan los informes favorables del 
Delegado del Interventor general de 
la Administración del Estado y de la 
Sección de Contabilidad de este De
partamento, de fechas 29 y 28 de oc
tubre próximo pasado, por lo' que se 
h^ cumplido con lo prevenido en'las 
Ordenes de 10 de enero y 26 de fe
brero del presente año; *

.Este Ministerio, en ejecución del 
aquerdo adoptado en Consejo de ,Mi- 
ñistros, ha resuelto aprobar el proyec
to de referencia, por el presupuesto 
total de 43.389,70 pesetas, con la si
guiente distribución: 40.48 .̂65. por
ejecución material; 592,16, honorarios 
por formación del proyecto 1 1.315.91, 
honorarios de dirección; 789,54, hono
rarios del Aparejador 202,44, por pre
mio de pagaduría, y disponer que las 
obras sé verifiquen por el sistema de 
administración y por la expresada su
ma, que deberá ser satisfecha con 
cargo a la agrupación décima, concep
to segundo, «Plan Nacional dé Cul
tura». del Presupuesto extraordinario, 
prorrogado por Ley de 8 de marzo,úl- 
fcirpo. /

‘Lo digo a V. I. para su conocL 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
[lrno. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

ORDEN de 8 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reconstrucción en las 
Escuelas unitarias de Puigvert de 
Lérida (Lérida).
Hmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de recons.rucción de las Escuelas Uni
tarios de Puigvert de Lérida (Lérida), 
formulado por el Arquitecto .escolar 
de la provincia, don Ignacio Villalon- 
ga;

Resultando que su presupuesto to
tal se eleva a 11.578,12 pesetas; • 

Resultando que las obras a ejecutor 
se concretan a las de albañilería, car
pintería de arma.r y de taller y va
rios;

Resultando que el proyecto ha sido
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inform ado favorablemente, por la Ofi
cina Técnica; 

Considerando que, dado el importe  
de estas obras, pueden ser realizadas  
por el sistema de adm inistración;  

Considerando qué en el Presupues-  
to extraordinario, prorrogado por Ley 
de 8 de marzo último, existe cónsig-  
nación en la agrupación décima, con..  
cepto segundo, «Plan Nacional de CuL  
tura», para la ejecución de este ser
vicio;

Considerando que en el expediente 
constan los inform es favorables del 
Delegado del Interventor general de 
la Adm inistración del Estado y de la 
Sección de Contabilidad de este De
partamento,. de fechas 30 y 29 de oc- 

 tubre próxim o pasado, por lo que Se 
ha cum plido con lo prevenido' en las 

 Ordenes de 10 de enero y 26 de fe 
brero del presente, año;

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo adoptado en Consejó d e : Mi
nistros., ha* resuelto aprobar el pro
yecto de referencia por el presupues
to total de 11.578,12 pesetaV  con la 
siguiente distribución: 10.700,68 por
ejecución m aterial; 224,71, honorarios 
por form ación del provecto;' 374.52, 
honorarios de dirección; 224,71, hono
rarios del Aparejador, y 53,50' por pre
mio de pagaduría, y disponer que las 
obras se verifiquen por el sistema de 
adm inistración y por la expresada su
ma, que deberá ser satisfecha con car
go a la agrupación décima,’ concep
to segundo, «Plan Nacional de Cultu
ra», del Presupuesto extraordinario, 
prorrogado por Ley de 8 de marzo úl
timo.

Lo digo a V. I. para su .c o n o c í- ,
m iento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. m uchos.años. 
Madrid, 8 de noviembre de "1941. 

IBAÑEZ M ARTIN 
lim o. Sr. Director general de P r im e - 

ra, Enseñanza.

ORDEN de 8 de noviem bre de 1941  
por la que se aprueba el proyecto   
de obras de reconstrucción  en l a s  
Escuelas unitarias, de niños y ni
ñas, en Lés, Valle de Arán (Lérida),
lim o. S r .; Visto el proyecto de obras  

de reconstrucción, a causa de la cam 
paña de liberación, de las Escuelas uni
tarias. de niños y niñas, en Lés. V a - 
11: de Arán (Lérida), form ulado por 
*el Arquitecto -escolar de la provincia, 
don Ignacio Villalonga;

Resultando que su presupuesto to ta l 
se eleva a pesetas 11.565.49;

Resultando que las obras a ejecutar 
contenidas en este proyecto son las i- 
guientes: albañilería y varios; 

Resultando que el proyecto ha sido

inform ado favorablemente por la Ofici
na Técnica ;

 Considerando que. dado el importe 
de estas obras,' pueden ser realizadas 

 por el sisteiíiá de administración;
 Considerando que en el Presupuesto 

extraordinario, prorrogado por Ley de 
 8 de marzo último, existe consignación 
 en la agrupación décima, concepto se- 
 gundo, «Plan Nacional de Cultura», pa

ra la ejecución de este servicio;
Considerando que en este expediente 

^constan los inform es favorables del 
Delegado del Interventor general de 
la' Administración del Estado y de la 
S ección . de Contabilidad de este De
partamento, dé fechas 4 de los corrien
tes y 31 de octubre próximo pasado, 
por lo ‘.que se ha cumplido con lo pre 
venido en las Ordenes de 10 de enero 
y 26 de febrero del presenté año. ' 

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo adoptado en Consejo de Mi
nistros. ha resuello aprobar el proyec
to de referencia por el presupuesto to
tal de 11.565,49 pesetas, con la siguien
te distribución; 10 689.02 por ejecu
ción material; 224.46 por formación 
del proyecto; 374,11, honorarios d e ’di- 

 lección ; 224,46. honorarios del Apare- 
 jador, y 53,44 por premio de pagadu

ría, y disponer que las obras se veri
fiquen por el sistema de administra 

. c ió a  y por la expresada suma, que 
deberá ser satisfecha con cargo a la 
agrupación décima, concepto segundo, 
«Plan Nacional de Cultura», del Presu
puesto extraordinario, prorrogado por 
Ley de 8 de marzo último.

 Lo digo a V. I. para su conocim ieñ-
 to y demás efectos.
I -  Di os guarde a V. I. muchos años' 

Madrid. 8 de noviembre de 1941.
IBAÑEZ  M ARTIN

 lim o. Sr. Director general de Prime- 
 ra Enseñanza.

ORDEN de 8 de noviem bre de 1941 
por  la que se aprueba el p royecto  
de obras com plem entarias de repa
ración en el Grupo escolar «Julio 
Celador», de esta capital,

1‘lmo. S r .:'V isto  el proyecto de obras 
com plem entarias de reparación en el 
Grupo escolar «Julio Cejador», de es
ta capital, form ulado pór el Arquitec
to escolar don Pedro Sánchez Óepúl- 
veda :.

Resultando que el presupuesta to
tal asciende a 34.315,15 pesetas; , 

Resultando que las obres a ejecutar 
contenidas en este proyecto son las 
siguientes: albañilería, carpintería de 
armar, cerrajería de taller, fontane
ría y vidriería. electricidad y varios;

Resultando qüe el proyecto ha sido 
inform ado favorablem ente por la O fi

cina Técnica de Construcción de Es
cuelas;

Considerando que, dado el importe 
de' estas obras, pueden ser realizadas 
por el sistema de administración;

Considerando que en el Presupues
to extraordinario, prorrogado por Ley 
de 8 de marzo último, existe consig
nación en la agrupación décima, con 
cepto segundo, «Plan Nacional de Cul
tura», para la ejecuóión de este ser
vicio;

Considerando que jen este expedien
te constan los inform es favorables del 
Interventor general dé la Administra
ción del Estado y de la Sección de 
Contabilidad de este Departamento, 
de fechas 3 de los corrientes y 28 de 
octubre, próximo pasado, por lo que 
se ha cumplidlo con lo prevenido en 
las Ordenes de 10 de enero y 26 de 
febrero del presente año;
 Este Ministerio, en ejecución del 

acuerdo adoptado en Consejo de Mi
nistros, ha resuelto aprobar el proyec- 
to de referencia por el presupuesto to- 

 tal de 34.315,15 pesetas, con la  si- 
jguiente distribución: 31.710,91 pesetas 
 por ejecución m aterial; 876,01, hono- 
 rarios -.por form ación del proyecto;
 1.030,60. - honorarios de d i r e c c i ó n ; 
618,36. honorarios^ d e l . Aparejador, y 
79,27 por premio de pagaduría, y dis
poner que las obras se realicen por el 
sistema de adm inistración y por la 
expresada suma, que se satisfará con 
Cargo a ,.la , agruDáción décima, con
cepto segundo. «Plan Nacional de Cul
tura», del Presupuesto extraordinario 
de Gastos, prorrogado por Ley de .8 de 
marzo d e ,ú ltim o:.

Lo digo a V, I. para su conoci
m iento y demás- efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 8 dé noviembre de 1941.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. D irector general de Prim e

ra Enseñanza.

O R D E N  de 8 de noviembre de  1941 
por la que se aprueba e l proyecto  
de obras de reparación en la E s
cuela unitaria de asistencia mixta ,  
de M a s b o quera, agregado del A y u n
tamiento de V a n d ellós (T arragon a ) .

lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación,,a causa de la Campaña 
de Liberación, en la Escuela unitaria 
de asistencia mixta, de Masbóquera, 
agregado -del A yuntam iento de Van- 
dellós (Tarragona!, form ulado por el , 
Arquitecto escolar de la provincia, don 
Francisco. Monravá Soler;

Resultando que su presupuesto total 
se eleva a 5.534,52 pesetas;

Resultando que las <>bras a ejecu-
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lar se concretan a  las de albañilería 
carpintería de taller, vidriería y pin 
tu ra;

Resultando que el proyecto ha sidt 
informado favorablem ente por la Ofi 
ciña Técnica;

Considerando que, dado el importa 
de estas obras, pueden ser ejecutada' 
por el sistem a de adm inistración;

Considerando que en el Presupueste 
extraordinario, prorrogado por Ley de 
8 de marzo último, existe consigna
ción en la agrupación décima, con
cepto segundo, «Plan Nacional de Cul
tura», para la ejecución de este ser
vicio;

Considerando que en este expedien
te constan los inform es favorables del 
Delegado del Interventor general de 
la Adm inistración del Estado y de la 
Sección de Contabilidad de este D e
partam ento, de fechás 4 de los corrien
tes y 31 de octubre próximo pasado, 
por lo que se ha cumplido con lo pre
venido en las Ordenes de 10 de enero 
y 26 de febrero del presente año, 

Este M inisterio, en ejecución del 
acuerdo adoptado en C onsejo'de Mi
nistros, ha resuelto aprobar el pro
vecto de referencia, por el presupues
to total de 5.531,52 pesetas, con la si
guiente distribución: 4.990.56, por eje
cución m aterial; 199,62, honorarios por 
formación del proyecto; 199,62, hono
rarios de dirección; 119*77, honorarios 
del Aparejador, y 24,95, por premio de 
pagaduría, y disponer que las obras se 
verifiquen por el sistem a de adm inis
tración y por la expresada sum a, que 
deberá ser satisfecha con cargo a ,1a 
agrupación décima, concepto segundo, 
«Plan Nacional de Cultura», del Pre
supuesto extraordinario, ¡- prorrogado 
por Ley de 8 de marzo último.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guárde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 8 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ M ARTIN

' ,  lim o. Sr. Director general dé Prim era 
Enseñanza.

ORDEN de  8 de noviem bre de  1941 
por la que se aprueba el proyecto  
de obras de calefacción en la Es
cuela práctica  d e  Ingenieros de  M on
tes de C ercedilla. 

lim o. S r .: V isto e l proyecto de obras 
para instalar la  calefacción de la  Es
cuela práctica de Ingenieros de M on
tes de Cercedilla, redactado por e l  
Arquitecto don Jacinto M angás, con  
presupuesto de ejecución m aterial que 
asciende • a 49.527,69 pesetas, y  <a 
55.248,11, una vez adicionadas las par
tirlas de 2.104,92, 2.104.92, 1.262,95. y 
247.63 pesetas, cor respondí en tes, res
pectivam ente, al 4,25 por 100 cada upa

 de éllas y sobre el precio de ejecu 
¡ ción m aterial do honorarios ai Arqui 
j  tecto por formación de proyecto y di- 

> | lección de obras; 60 por 100 sobre los 
de dirección de honorarios al Apare 
jador, y al 0,25 por 100 de premio de 
pagaduría;

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablem ente inform ado por la Jun
ta facultativa de Construcciones C ivi
les, a que fué remitido en cum plim ien
to del artículo 25 del Real Decreto de 
4 de septiem bre de 1908;

Resultando que el Decreto-Ley de '29 
de octubre de 1936, al dejar en  sus
penso el capítulo. V de la Ley de Ad 
m inistración y Contabilidad de la Ha- 

. cienda p ú b lica d e  1 0 de julio de 1911,
! perm ite que estas obras, dada su ur
gencia, se' puedan realizar por el sis 
tem a de adm inistración, y 

Considerando que son necesarias pa
ra que la calefacción pueda estar funr 
donando en el próximo invierno, fa 
cilitando con ello la buena estancia  
de los escolares en aquel edificio en 
dicha époqa, lo que contribuirá al des
arrollo de la e n señ a n za ;

Considerando que én 4 y 15 de octu
bre del corriente año respectivam ente  
la Sección de Contabilidad ha tonlado 
razón del gasto y ha inform ado el 
mism o, én sentido favorable la Inter
vención General de la Administración  
del Estado,

Este M inisterio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de M inistros ha  
dispuesto la aprobación del proyecto 
de referencia por su presupuesto to
tal de 55.248,11 pesetas, que se libra
rán con cargo al crédito que figura 
en el concepto segundo de la agrupa
ción décim a del Presupuesto extraor
dinario aprobado por Ley de 8 de m ar
zo del corriente año, y que las obras 
se realicen por el sistem a de adm i
nistración.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 8 de noviem bre de 1941.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. Subsecretario de. este M inis
terio. ,

ORDEN de 8 de noviem bre de 1941 
por la que se aprueba el p royecto  
de obras de adaptación del Pabellón  
del Jardín  para L aboratorios, en la 
U niversidad de Barcelona.

lim o. S r .: Visto el proyecto de obrás 
de adaptación del Pabellón del Jar
d ín  para Laboratorios en la  Univer
sidad de Barcelona, redactado por el 
Arquitecto don' José Dom enech, cuyo 
presupuesto do • ejecución m aterial 
im porta 44.811.45 y asciende a 49:987,16 
pesetas, una vez adicionadas las par
tidas de 3.806,97 pesetas que corres-

 ponden a honorarios facultativos por
formación de proyectos y dirección de

- las obras, en razón de 8.50 por 100 al 
5 60 por 100 de los de dirección; 1.142.6^,

pesetas que corresponden ai Apare-
* jador, y 224.05, correspondientes al 

0,50 por 100 del prerñio del Pagador;
i i Resultando que dicho proyecto ha  
. | sido favorablem ente inform ado por la
• i Junta Facultativa de Coinstrucciones 

! Civiles, al cumplirse lo prevenido en 
i el artículo 25 del Decreto de 4 de 
: septiem bre de 1908;
; Considerando que dicho proyecto es 
' necesario para con la adaptación que 
I ha : de .llevarse a cabo puedan aten- 
¡ derse las necesidades de la enseñan
za con carácter urgente;

Considerando que la Sección de Con- 
labilidad ha tomado razón del gastó  

: en 19 de octubre del corriente año y 
la Intervención Delegada de la Admi- 

1 nistración del Estado en 30. del m is
m o mes y año fiscalizó favorablem en
te el mismo;

¡ ' Este M inisterio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de M inistros, ha  

i dispuesto la aprobación del aludi
do proyecto por su presupuesto total 

! de 49.987,16 pesetas, que se ejecute  
¡ por el sistem a de adm inistración y se 
¡ libre con cargo a la Agrupación déci
ma, Concepto segundo del presupues
to extraordinario vigente, de este D e
partam ento. ;

I Lo digo a V. I. para su conocim ien- 
; to y efectos. '
j Dios guarde a V. I. m uchos años. 

Madrid, 8 d e . noviembre de 1941.

1 ' IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y M edia.,

ORDEN de 11 de noviem bre de  1941 
por la que se n o m b ra , con carácter  
in terin o , Mecánico E lectricista  de la  
Escuela Especial de ingenieros Na
vales, a don M ariano López M erino.

/ l im o .  Sr.: .V ista la propuesta for
m ulada por la Escuela Especial de in 
genieros Navales y a fin de atender  
a  las necesidades de la  enseñanza, 

Este M inisterio h a  tenido a bien  
nombrar, con carácter interino hasta  
su provisión en propiedad, M ecánico  
E lectricista de la expresada Escuela 
a don M ariano López Merino, con el 
cargo al Capítulo primero, Articulo 
primero, Grupo cuarto, Concepto 13 
sueldo anual de 4.000 pesetas, con 
del vigente Presupuesto de G astos .de  
este Departam ento.

Lo digo a  V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V. T. m uchos años. 
'M adrid. 11 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. Subsecretario de este De*
■ p arta-mentó.
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ORDEN de 11 de noviembre de 1941  
por la que se jubila al Catedrático 
del Instituto ” Beatriz Galindo" , d e  
Madrid, don Salvador Velayos Gon
zález.
Dmo. Sr.: Por haber cumplido el 

día 9 de los corrientes la edad regla
mentaria para la jubilación,

Este Ministerio ha resuelto jubilar, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, a don Salvador Velayos 
González, Catedrático de Física y Quí
mica del Instituto de Enseñanza Me
dia «Beatriz Galindo», de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. 1  muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
lim o: Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media. ¡

ORDEN de  12 de noviembre de 1941  
por la que se nombra a don José 
Antonio Bris Herrera Ingeniero en 
prácticas del Laboratorio de Física 
y  Topografía, Geodesia y Astrono
mía de la Escuela Especial de In
genieros de Minas.j
limo. Sr.: Visto el expediente de que i 

se hará mención; [
Resultando que por Orden de 1 ° de 

mayo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 12), se anunció con
curso a una plaza de Ingeniero en ! 
prácticas del Laboratorio de Física y 
de Topografía, Geodesia y Astronomía, i 
•vacante en la Escuela fcspecial de in - ¡ 
genieros de Minas;

Resultando que la Junta de Profe
sores del citado Centro docente pro
pone, por unanimidad, al aspirante i 
don José Antonio Bris Herrera para ; 
el desempeño de la citada plaza; ¡ 

Visto lo dispuesto en la Orden mi- j 
nisterial de 2 de diciembre de 1939 i 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 10);

Considerando que se han cumplido ' 
las condiciones de la convocatoriá y ; 
lo dispuesto en la mencionada Orden ' 
mintéteriai que regula esta materia, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la referida propuesta, y, pn su 
consecuencia, nombrar a don José An
tonio Bris Herrera Ingeniero en prác
ticas del Laboratorio de Física y de 
Topografía, Geodesia y Astronomía de 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas, con el sueldo de 7.200 pesetas 
anuales, con cargo al capitulo prime
ro, artículo primero, grupo cuarto, con
cepto 12, subconcepto primero del vi
gente Presupuesto de Gastos de este 
Ministerio y en las condiciones deter- 

• minadas en el artículo segundo de la 
Orden ministerial de 2 de diciembre 1

de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 10).

. Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 19 de noviembre de 1941 
por la que se aprueba el expedien
te de oposiciones para la provisión 
de Cátedras de Geografía e Histo
ria de los Institutos de Enseñanza 
Media, por turno restringido, y nom
brando Catedráticos a los señores 
que se mencionan.

limo. S r .: Examinado el expedien
te de oposiciones a Cátedras de Geo
grafía e Historia de los Institutos de 
Enseñanza Media, por turno restrin
gido, según convocatoria hecha por 
Orden ministerial de Í0 de marzo de 
1941, y

Resultando que, publicada la con
vocatoria en el BOLETIN 'OFICIAL 
DEL ESTADO correspondiente al día 
19 de marzo del año actual, acudieron, 
en solicitud de tomar parte en los 
ejercicios de oposición, dentro del pla
zo señalado, los aspirantes que se*rela
cionan en las listas provisionales, man
dadas publicar por Orden dé 16 de 
mayo último;

Resultando que, transcurrido el pla
zo para reclamaciones y rectificación 
de deficiencias, fueron admitidos defi
nitivamente a la oposición los señores 
aspirantes que aparecen en las listas 
mandadas publicar por Orden, de 16 
de junio último; ;

Resultando que, designado el Tribu
nal correspondiente, y consttituído és
te el día 5 de agosto del año actúa!, 
dieron comienzo los ejercicios el día 
26 de" septiembre a las tres cuarenta 
y cinco de la tarde;

Resultando que, durante la práctica 
de los ejercicios de oposición, no se 
presentó'reclamación alguna, a tenor 
del artículo 21 del Decreto de 4 de 
septiembre de 1931;

Resultando que, publicadas las va
cantes a cubrir como resultado de es
ta oposición en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 12 de agosto úl
timo, por resolución de fecha 8 del ac
tual, se dispuso que, a las seis vacan
tes convocadas, se agregasen las de 
Ciudad Rodrigo e Ibiza;

Resultando que, terminados los ejer
cicios, eligieron plaza los señores opo
sitores aprobados.

Vistos el Deere ¿o de 4 de'septiembre 
de 1931 y las Ordenes ministeriales de 
10 de marzo y 8 de noviembre de 1941; 

Considerando que las oposiciones se

ajustaro n a lo dispuesto en las nor
mas legales mencionadas;

Considerando que, ni contra la ce
lebración de los ejercicios ni contra la 
propuesta de los opositores respectivos 
que obtuvieron aprobación, se forma-, 
"la-ron reclamaciones en tiempo y 
form a;

Considerando que, por las razones 
expuestas, procede la aprobación dpi 
expediente y el nombramiento de los 
opositores propuestos,

Este Ministerio ha resuelto 
 1.° Aprobar el expediente de opo
siciones para la provisión de Cátedras 
de Geografía e Historia de los Insti
tutos dé Enseñanza Media, por turno 
restringido, según convocatoria de 10 
de marzo de 1941.

2.° Nombrar, en virtud de oposi
ción, Catedráticos de Geografía e His
toria de los Institutos de Enseñanza. 
Media que se mencionan a los seño
res siguientes:

Número 1.—Don- Vicente, Antonio 
Cascant Navarro, para el Instituto de 
Sánta Cruz de Tenerife.

Número 2.—Doña María Teresa Oli
veros Rives, para el de Ciudad Ro- 

1 drigo.
Número 3.—-Don Santiago Sobrequés 

Vidal, para el de Seo de Urgel.
Número 4.—Don Justiniano García' 

Erado, para el de Albacete.
Número 5.—Don Manuel Sorá Bo- 

ned, para el de Ibiza.
Número 6.—Don Gonzalo Valentín 

Nieto, para el de Las Palmas.
Número 7.—Don José Arjona López, 

para el de Fuertollano.
Número 8- Don Francisco Olid May 

sonave, para el de* Santa. Cruz de la 
Palma. 1 x

Todos ellos, con el sueldo anual de 
seis mil pesetas y emolumentos le
gales, a partir de la toma de posesión 
y en la undécima categoría.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1941. ,

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 21 de noviembre de 1941 
por la que se reorganizan los ser
vicios de este Departamento.

limo. Sr.: Para impulsar la necesa
ria actividad en el despacho de los 
servicios dei Departamento, a fin de 
que se desenvuelvan con la mayor 
nojrmalidad, 1

Este Ministerio ha resuelto: 
v 1.° En los acuerdos que se dispon
gan referentes a obras, los Arquitcc? 
tos-directores habrán de formular el 
pedido de fondos á la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos dentro de
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los tres días siguientes aquel en que 
reciban la Orden de aprobación del 
proyecto o se publique ésta en el 
BOLETIN OFICIAL. El Jefe de la 
Sección de Contabilidad’ y Presupues
tos dará cuenta de las demoras ' que 
observe, en este respecto, a lq. Sub
secretaría o Dirección General corres- 
pondiente para que, si así conviniera, 
se proceda por este. Ministerio a la ; 
designación de nuevo Arquitecto- 
Director-de las obras.

2.° La Sección de Contabilidad y  
Presupuestos someterá a la firma de 
la Subsecretaría, antes, dei día 5 del

* próximo diciembre, relación de los 
cuentadantes de libramientos «a justi
ficar» expedidos durante el año 1940 
que no hubieran rendido aún la re
glamentaria cuenta, relación que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL 
y se cursará a la Ordenación Central 
de Pagos para exigir el reintegro al 
Tesoro del importe de los libramien
tos no justificados.

3.° La repetida Sección de Conta
bilidad y Presupuestos someterá a. la 
firma de la Subsecretaría antes del 
día 5, del próximo diciembre para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL, 
una relación de los Centros y Servicios 
a quienes, por falta de justificación 
de sus cuentas de 1940, o . por no ha
ber formulado aún el reglamentario 
pedido de fondos para atenciones del 
ejercicio vigente, no se les expidie
ron los correspondientes libramientos, 
en la que se declarará la improceden
cia del pago • y por consiguiente, la 
pérdida del derecho ai cobro. Esta 
misma norma se aplicará de igual 
modo á quienes no hubiesen rendido 
aún .las cuentas de libramientos ex
pedidos «a justificar» en el presente 
ejercicio, con la consecuencia de que 
no serán librados los posteriores.

4.° Los Jefes de las Secciones y Ser
vicios centrales de este Departamento, 
sin excepción alguna, dictarán las 
medidas convenientes para que- el • día 
15 del próximo mes de diciembre que
den tramitados todos los servicios que 
en la actualidad se encuentren pen
dientes, certificándose por aquéllos en 
la mencionada fecha, el cumplimiento 
de esta resolución. Para la mayor se
guridad del servicio, el q îvío de docu
mentaciones de una Sección a otra del 
Ministerio, se hará siempre por medio 
de índices y deberá negarse la recep
ción, si el envío se hace en otra for
ma. ,

5.° Los Jefes de los Servicios pro
vinciales dictarán igual medida para 
que en el mismo plazo no quede sin 
tramitar ningún asunto de los preve
nidos .en esta Orden enviando a la 
Superioridad certificación de su cum
plimiento. Los Jefes de las Secciones

Administrativas cuidarán, bajo su más 
estrecha responsabilidad, del exacto y 
puntual cumplimiento de la circular 
de la Dirección General de Primera 
Enseñanza de 27 de marzo de este 

i año (BOLETIN OFICIÁL DEL ESTA-' 
! DO-del 29). ' -

6.° Se llama la atención de todos 
los funcionarios y perceptores de este 
Departamento para que cumplan, den
tro del corriente año, les preceptos de 
la Orden del Ministerio de Hacienda 
de 23 de los corrientes (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 26). Los 
Jefes de las Dependencias que inter
vengan en los servicios de la Ley de 
9 de marzo de 1940, serán responsa
bles de los perjuicios que puedan pro
ducirse por la demora de la tramita
ción de aquéllos.

7.° Para cumplimentar disposicio
nes de la Intervención General de la 
Administración del Estado , se cuidará 
de que en toda cuenta original figure 
también la carta o cartas de pago, 
originales, de los ingresos o reintegros 
a] Tesoro, uniendo copia autorizada y 
reintegrada en forma de las mismas
a. los ejemplares duplicados de las 
cuentas. Se unirá también a las cuen
tas copia autorizada de la Orden de 
aprobación dei servici^ a que se re
fiere aquélla. Se advierte que los sal
dos *0 residuos que se daten en las 
cuentas para las sucesivas habrán de 
justificarse con el reintegro de -aqué
llos al Tesoro, que serán librados de 
nuevo si así procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio. k

ADMINISTRACION  
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Subsecretaría

Anuncio de la Comisión Central de 
Sanidad Local por el que se hace 
público los expedientes sometidos a 
su aprobación en la sesión del día 
18 de noviembre del corriente.
limo. Sr.: En sesión celebrada por la 

Comisión Central de Sanidad Local el 
día 18 de noviembre de este año, para 
estudio de los expedientes sometidos a 
su aprobación, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 118 de la Ley Municipal 
vigente de 31 de octubré de 1935 y en 
el artículo 3.° del Decreto de 4 de 

junio de 1938, ha conocido de los siguien
tes asuntos:

I.° Baleares (capital). —- Abasteci
miento de aguas de ia ciudad. Se acor
dó su aprobación, previo un informe 
técnico sobre las condiciones del agua.
 2.° Barcelona (Sabadell).—Proyecto

de modificación de alineaciones para 
suprimir un trozo de la calle del Mar
qués de Ciutadilla. Se acordó su apro
bación, con limitaciones.

3.° Barcelona (Hospitalet de Llo- 
bregat).—Supresión de un trozo de la 
calle de Bonvehí. Se acordó su apro
bación.

4.° Barcelona (Tarrasa).—Proyecto 
de alineación de. la calle del Teatro. 
Se acordó su aprobación.

5.° Barcelona (Sabadell).—Proyecto 
de modificación dei plano de alinea
ciones, suprimiendo un trozo de la calle 
del Doctor Rojas. Se acordó negar la 
aprobación nuevamente, de conformi
dad con los dictámenes de las Direc
ciones de Arquitectura y de Sanidad.

6.° Guadalajara (capital).—Proyecto 
d£ reforma de alineaciones de la cues
ta de San Miguel. Se acordó su apro
bación con la anchura de diez metros, 
impuesta por Sanidad.

7.° Guadalajara (capital).—Proyecto 
de continuación de la calle del Río. 
Se acordó su aprobación.

8.° Madrid (capital).—Proyecto de 
alineaciones entre las bailes de Cea 
Bermúdez, Bravo Murillo y otras, para 
Parque Móvil de los Ministerios. Se 
acordó su aprobación.

9.° Pontevedra (Vigo).—Proyecto de 
urbanización de las calles de la finca 
de «El Carmen». Se acordó que se re
solverá en su día con el proyecto gene
ral de ensanche y alineaciones, que ha 
de remitir e1* breve plazo el Ayunta
miento. /

10. Pontevedra (Vigo) .—Proyecto de 
prolongación de la calle del Marqués 
de Valladares. Se acordó lo mismo que 
con el anterior proyecto.

11. Pontevedra (Vigo).—Proyecto de 
urbanización de las-calles le Loriga, 
Taboada y otras. Se acordó lo mismo 
que con los anteriores proyectos.

12. Pontevedra (Vigo).—Proyecto'de 
urbanización de la plaza de Compos- 
tela y varias calles. Se acordó lo mismo 
que con los anteriores proyectos.

13. Pontevedra (Vigo).—Proyecto de 
urbanización de la calle de Alfon-. 
so XIII. Se acordó lo mismo que con 
los anteriores proyectos.

14. Pontevedra (Vigo).—Proyecto de 
urbanización de la calle de José Anto
nio. Se acordó lo mismo que con los 
anteriores proyectos.

15: Pontevedra (Vigo) .—Proyecto de 
urbanización de la calle de Lepan [o 
y plazoleta de la estación. Se acordó 
lo mismo que con los anteriores pro
yectos.

16. Pontevedra (Vigo).—Proyecto de
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urbanización de la calle de López Mo-  
ra. Se acordó lo mismo que con Jos 
anteriores proyectos.

17. Valencia (capital). — Expediente 
de inspección efectuada en la pobla
ción por don Gaspar Blein en relación ! 
con la parte artística de la misma, 
e infracción dq Ordenanzas municipa
les en materia de construcción. Se 
acordó repartir copias del informe emi
tido por este señor y por ]a Secretaría 
Técnica de la Dirección General de 
Administración * Local, para conoci
miento de los señores Vocales, y

18. Valencia (capital).—Proyecto de 
modificación de alineaciones para res
petar el Jardín de Monforte. Se acor
dó su aprobación, en determinadas 
condiciones.

Lo que se hace público para conoci
miento de las Corporaciones interesa
das y demás efectos.

Madrid, 20.de noviembre de 1941.— 
El Subsecretario, de la Gobernación, 
A. Itunnendi.

Dirección General de Correos y Tele
comunicación

(Corréos)

Transcribiendo relación de nombra
mientos de Carteros y Peatones he
chos a favor de Caballeros Mutila
dos de Guerra por la Patria.
Don Pedro Fernández Estrada, Car

tero Peatón de . Salinas de Anana 
(Alava), haber anual 3.365 pesetas.

Don Juan Fernández Fernández, ¡ 
Caí-tero Peatón de Campillo de De
leitosa (Cáceres) haber anual 1.565 
pesetas.

Don José Seoane Mella, Cartero 
Peatón de Barreiro (Coruña), haber 
anual 2.365 pesetas. \

Don Manuel Medín Canay, Cartero 
¡Rural de Miño (Coruña), haber anual 
1 825 pesetas.

Don Vicente Justo Lozano, Cartero 
Peatón d-e Itra.bo (Granada), haber 
anual 3.365 pesetas.

Don Cándido del Campo Moreno, 
Peatón de Humanes a Matarrúbia 
(Guadal a jar a), haber anual pesetas 

¿*700.
Don Pedro Susín Monaj, Peatón de 

Huesca, a Cu arte (Circular), haber 
anual 4.000 pesetas.

Don José Lamas Fernández. Caríe 
ro Rural de Cospeitó (Lugo), haber 
anual 1.095 pesetas.

Do/i Manuel Ramos Alvarez, Peatón 
de Vilachá a Villa-mané (Lugo), haber 
anual 2.150. pesetas.

Don Gumersindo Alvarez Arrieta. 
Cartero Rural de Veiga (Orense), ha
ber anual 1.095 pesetas.'

Don Juan Blandos Blas. Carrero 
Peatón de Bogajo (Salamanca), ha
ber anual 1.365 pesetas.

I Don Arturo Barrera León, Cartero | 
Peatón de Isora a Valverde (Teneri
fe), haber anual 1.400 pesetas.

Don Mauricio Diego López, Cartero j 
Peatón de Entrambasmestas (Sanran- | 

<der), haber anual 1.940 pesetas. !
Don Joaquín Lad0 Piñeiro, Cartero 

Peatón de Pindó (Santiago), haber 
anual 1.365 pesetas.

Don Ma-nuel Ruiz Martin, Cartero 
Rural de Yuncler (Toledo), haber 
anual 2.190 pesetas.

Madrid, 15 de noviembre de 1941.— 
El Director general, Enrique Gazapo.

(Correos.— Sección cuarta.— Negociado 
de Centros y Enlaces)

Anunciando subastas de contrata de 
las conducciones del correo entre 
las Oficinas del ramo que se citan 

 y sus estaciones férreas.
Debiendo precederse a la celebración 

de subasta para contratar, con carác
ter urgente, la conducción del correo 
en carruaje de tracción de sangre o 
automóvil, entre la Oficina de Elche y 
su estación férrea en el tipo de seis 
mil quinientas pesetas anuales y con 

’ arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al \ 
público que el referido pliego se ha
llará de manifiesto en la Administra- 

■ ción Principal de Correos de Alicante ' 
- y en la Estafeta de Elche, hasta el 

día 5 de diciembre próximo, y que a 
, ¡ apertura de los pliegos tendrá lugar 

el día 10 del mismo mes, a las once 
1 horas, en la citada Administración < 

Principal de Correos de Alicante. í 
Madrid, 21 de noviembre de 1941.—El i 

Director general, Enrique Gazapo. <
1

Modelo de proposición ' c
Don F. de T., ñatural de ....... , veci- *

no de ...... . se obliga a desempeñar )a ®
conducción diaria dei correo de ......
a  y viceversa, por el precio d e   f
(en letra) pesetas ......  (en letra) cén- r

.timos, con arreglo a las demás condi- ? 
ciones del pliego aprobado por el Go- € 
biemo. Y para seguridad de esta pro- , 
posición acompaño a ella, por sepa- 
rado. la carta de pago que acredita a
haber depositado en ......  la fianza de q
1.300 pesetas. c

(Fecha y firma dei interesado). e
F

2.175 v

Debiendo prócederse a la celebración a 
de subasta para contratar la conduc- e 
ción del correo, en automóvil, entre j q 
la Oficina del Ramo de Nuestra Se- r: 
ñora del pilar y La Sabina (Baleares». c 
en el ti-po do dos mil quinientas pe- p 
setas anuales y con arreglo a las de-1

j más. condiciones del pliego correspon- 
I diénte, se advierte al público cfae el 
! referido pliego se hallará de manifics- 
j tó en la Administración Principa] de 
I Correos de Baleares hasta el día 22 
! de diciembre próximo y que las aper

tura de pliegos tendrá lugar el día 27 
del mismo mes, a las once horas, en 
la citada Administración Principa] de 
Correos de Baleares.

Madrid, 21 de noviembre de 1941.— 
El Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de .......  ve

cino de ......:, se obliga a desempeñar
la conducción del correo d e  a ......
y viceversa, por el precio de ......  (en
letra) .:.... pesetas  (en letra) .......
céntimos, con arreglo a las demás con
diciones del pliego aprobado por el 
Gobierno y para seguridad de esta pro
posición . acompaño a/ ella, por sepa
rado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ......  la fianza do
500 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
2.176

(Correos.— Sección séptima.— Negociado 
de Compras)

Anunciando concurso para suministro 
al Estado, con destino al servicio de 
Correos, de impresos, libros y sobres 
por la cantidad que se cita.
De conformidad con lo acordado 

en Consejo de Ministros el día 8 del 
actual y lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 21 del corriente, el día 9 
de diciembre de 1941, "a  las doce de 
la mañana, en el palacio de Comuni
caciones, se celebrará el acto de aper
tura de pliegos presentados al concur
so para suministro al Estado, con des
tino al servicio de Correos, de im
presos, libros y sobres, por la cantidad 
máxima de cuatrocientas mil pesetas, 
a * que se calcula podrá ascender el 
importe de los efectos que comprende' 
el suministro, y con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de mani
fiesto los días laborables, de las diez 

¡ a las trece horas, en el Negociado de 
Compras de la Jefatura Principal de 
Correos, sitó en la planta cuarta del 
edificio, y  en las Administraciones 
Principales de Barcelona, Bilbao, Se
villa’, Valencia y Zaragoza.

Los pliegos para optar al concurso, 
así como isus justificantes, deberán 
entregarse en e r  Registro General de 

: Correos, de las diez a las trece ho
ras. todos los días laborables, hasta 
el 5 do diciembre y en las dichas 
Principales,

* Madrid, 21 de1 noviembre de 1941.



P á g i n a  9 2 6 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 6  n o v i e m b r e  1 9 4 1

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros y 
del Notariado

Designando a don Angel Traval y Ro
dríguez de Lacin, Notario de Bar
celona, Vocal de la Junta de Patro
nato de la Mutualidad de Emplea
dos de Notarías.

 ilmo.j S r.: De . conformidad con lo 
dispuesto en el artículo, cuarto del Es 
fatuto de la Mutualidad de Emplea
dos de Notarías, aprobado por Orden 
ministerial de 17 de septiembre último, 

Esta Dirección. General ha acordado

designar Vocal de la Junta de Patro
nato de dicha Mutualidad al Notario 
de Barcelona don. Angel Traval Ro
dríguez de L'acin, en la vacante pro
ducida por fallecimiento del Notario ' 
de Madrid don Manuel González y 
Rodríguez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1941 — 

El Director general. Ignacio de Casso.
limo. Sr. presidente de la Junta de i 

Patronato de la Mutualidad de Em
pleados de Notarías.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Transcribiendo relación de los señores 
que habiendo solicitado tomar parte 
en las oposiciones de Abogados del 
Estado convocadas por Orden de 22 
de julio último, necesitan comple
tar la documentación presentada pa
ra ser admitidos a la misma o fi
gurar en ella en los grupos a que 
respectivamente aspiran.

INTERESADOS D o c u m e n t a c i ó n  q u e  n e c e s i t a n

D. Antonio Gimeno Sanz ...................
\

Exhibir cédula personal.
D Pedro José For nsrSamsó Busté .... Certificado de adhesión al Movimiento expedido por el Jefe de Falange 

Española TradicionaTista y de las J. O. S. N.; exhibir cédula personal.
D. Manuel Alabart Miranda ............ Certificado de antecedentes penales; ídem de buena conducta; acreditar

su condición de Oficial provisional o de complemento o la de reunir las
circunstancias que para su obtención se precisan; exhibir cédula perso
nal; una póliza de 1,50 pesetas.

D. Manuel pérez Tejedor ................. Certificado de buena conducta.
D Manuel Alcalde Vallecillos .......... Exhibir cédula personal.
D. Manuel Carmona Carmona ...... Exhibir cédula personal.
D. Juan Azpitarte Villa-Real ............. Certificado de buena conducta; tres pólizas de tres pesetas. < ' '
D. Celso Vázquez, .Alvarez . . Certificado de buena conducta.
D. Juan Ravina Méndez ..................... Exhibir cédula personal.
P. Tomás Palacio Mínguez ................. Exhibir cédula personal; certificado de antecedentes penales; ídem de bue

na conducta.
D Luis Ferrer López ...... .................... Certificado de buena conducta.
D. Carlos de Mena Gil ........................ Certificado deí acta de nacimiento; ídem de buena conducta; acreditar 

que está en posesión de la Medalla' de Campaña o que reúne las con
diciones que para su obtención se precisan.

D. Antonio Bosch Ariño ..................... Certificado de antecedentes penales; ídem de buena conducta.
D. Luis Sola Amorós ........................... Presentar certificado del acta de nacimiento legalizada; exhibir cédula ¿ér- 

sonal.
D. Valeriano. Herrera Rodríguez ....... Certificado de antecedentes penales; ídem de adhesión al Movimieñto; 

acreditar* el tiempo de duración de su cautiverio, a los efectos de su 
inclusión en el grupo cuarto que señala la Ley de 25 de agosto de 1939.

D. Antonio Muñoz Mena .................... Exhibir cédula personal: certificado de antecedentes penales; ídem de bue
na conducta.

D. Alejandro Borruel . Panzano ......... Exhibir cédula personal.
D. Ambrosio Ignacio García de Par- i '

tearroyo ......................... ........ Cédula personal; justificar su cualidad de ex combatiente con la conce
sión de la Medalla de Campaña, o la de reunir las condiciones que para 
su obtención se precisan.

D. Desiderio Marín Villaseca ............. Exhibir cédula personal; acreditar que es Licenciado «en Derecho; certifi
cado de buena conducta; Idem de adhesión al Movimiento dq Falange 
Española Tradiclonalista y de las J. O. N. S.

D, Manuel Ruiz Rico .............. ......... Exhibir cédula personal.
D. José Turpín Vargas ....................... Certificado de buena ,conducta; ídem de adhesión al Movimiento de Fa

lange Española Tradicion.alista y de las J. O. N.^S.
D Juan So ule re Marti .................... . Exhibir cédula personal. * ,
D Alfonso Peña losa Jambrina ......... . Exhibir cédula personal. . ,
D. Antonio Martínez Martínez ........... Certificado de buena conducta.
D Manuel Sallbo Prunes .................... Exhibir cédula personal. '
D. Carlos Conde Borrás- ..................... • Póliza de tres pesetas. y
D Manuel''Entrena Sainadla ............. Póliza de tres pesetas.
D. Tomás "Covian Uuzmán ................. Certificado del acta de nacimiento, legalizada; acreditar que es Licenciado

en Derecho; certificado de antecedentes .penales: ídem de buena con
ducta; justificar su condición de Oficial -provisional o de complemento 

que está en posesión de la Medalla de Campaña o que reúne, las cir
cunstancias que para su obtención se precisan.
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D. Antonio Caro García ...................... Exhibir cédula personal.
D- Juan José Fuentes Onieva .......... Exhibir cédula ‘personal. ,
D. Manuel Pan Fergusón ................... Póliza de tres pesetas.
D. Joaquín Bueso Aparicio ................ Certificado de buena conducta. 1 '
D. Antonio Mariúnez Hinojosa ....... . Exhibir cédula personal.
D. Ricardo Mur Linares ........... .........., Acreditar su condición de‘ O ficial provisional o de complemento.
D. Javier de Solá Morales de Romello. Exhibir cédula personal; certificado de buena conducta; acreditar gu con

dición de Oficial provisional o de complemento y estar en posesión de
• la Medalla de Campaña, o que reúne las circunstancias quex.para su

obtención se precisan.
D. Juan Roca Cabanéllas. Certificado de buena conducta.
D. José María Martín Sampcdro ...... C ertificado^e antecedentes penales; ídem de buena conducta.
D. Francisco Juan y Torre ................ Certificado del acta de nacimiento; ídem de antecedentes penales; ídem

de „buena conducta; ídem de adhesión al Movimiento, de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las J. O. N. S

D. Carlos Blay Quintana .................... Exhibir cédula personal; certificado del acta de nacimiento, legalizado;
acreditar que es Licenciado en Derecho; certificado de antecedentes 
penales; íde'm de buena conducta; ídem de adhesión al Movimiento de 
Falange Española Tradicionalista y de las J O. N. S.; acreditar su con
dición de ex combatiente con la concesión de la M^dahá de Campaña, o
que reúne las condiciones que para su obtención se precisan.

D- Enrique Blay Quintana ...... I k>s mismos* documentos que el impediato anterior.
D. Guillermo Bañares Martí ............. Exhibir cédula personal; certificado del acta de nacimiento, legalizado;

acreditar que es Licenciado en Dfcrecho; certificado de buena conducta.
D. Miguel Angel Travcr y Gómez Acebo. Certificado de adhesión al Movimiento expedido por J Falange Española T ra

dicionalista y de las J. O N. S.; acreditar qué está en -posesión de la
Medalla de- Campaña, o que reúne las condiciones que para su obtención 
se preéisan. \

D. Arcadio Martínez "Montesinos ...... Exhibir cédula personal.  ̂ . .

Los documentos a que la presente 
relación se refiere deberán ser pre
sentados únicamente en la Dirección 
General de lo' Contencioso del Esta
do (Ministerio de Hacienda, Alcalá, 
número 11), a las horas de oficina, 
hasta, el día 9 de diciembre próximo, 
inclusive, a la una y media de la 
tarde. 

Madrid, 24 de noviembre de 1941. 
El Director general, J. María de La- 
puerta.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Concediendo licencia por enfermedad 

al asimilado a Ayudante don Rafael 
Calvo y Calvo.

Vista la instancia del asimilado a 
Ayudante don Rafael Calvo y Calvo, 
afecto a la Delegación de Industria 
de Castellón, solicitando un mes de 
licencia por enfermedad, por haber 
sufrido un accidente al realizar el 
servicio de contrastación en la pro
vincia;

Visto el certificado médico que 
acompaña y el informe emitido por 
esa Jefatura;

Esta Dirección General, de acuerdo 
con Ja propuesta del Consejo de in 
dustria y conforme a. lo preceptuado

 en los artículos 63 y 6.4 del Reglamen- 
 to de Ingenieros en relación con el 
 15 de Ayudantes, ha resuelto conce- 
 der al señor Calvo y Calvo un mes 
de licencia por enfermedad, con todo 
el sueldo, que se computará a partir 
del 14 de octubre último, fecha en 
que se produjo la instancia.

Lo digo a V. S. pfira su conoci
miento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1941.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Castellón.

Concediendo licencia por enfermedad 
al Ayudante Industrial don Miguel 
Valdivia Garzón.

Vista la instancia del Ayudante In 
dustrial don Miguel Valdivia Garzón, 
afecto a esa Delegación, solicitando 
un mes de licencia por enfermedad, 
a, cuyo efecto acompaña certificado 
médico e informe favorable de esa 
Jefatura;

Vistos las artículos 63 y 64 del Re
glamento Orgánico del Cuerpo de in 
genieros Industriales en relación con 
el 15 del de Ayudantes,

Esta Dirección General, de acuer
do con la propuesta del Consejo de 
industria y conforme a lo estableció

do en dichos artículos, ha resucito 
conceder un mes de licencia por en
fermedad al señor Vald ivia Garzón, 
con sueldo entero, plazo que se con
tará a partir de Ja recepción de esta 
Orden por el interesado.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y  demás 
efectos;

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 15 de noviembre de 1941. 

El Director general, Luis Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Cádiz.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Primera Ense
ñanza 

Aprobando las actas de entrega, re
cepción defin it iva y devolución de la 
fianza al contratista de las obras 
con destino a Escuelas Graduadas  
en Masanasa (V a le n c ia ) .

Vista la instancia de don Juan 
Francisco López y López, contratista 
de las obras del edificio con destino a 
Escuelas Graduadas, en Masanasa (Va^
lencia), solicitando la devolución de ’a 
fianza;

Resultando que él Sr. López, de su! 
propiedad y para que le sirviese de 
garantía, consignó, en 25 de octubre de
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1933, en la Caja General de Depósitos, 
tres títulos de la Deuda Amo$tizable 
al 3 por 100, importantes. 13-§00 pese
tas (trece mil quinientas) nominales, 
según resguardo señalado con los nú
meros 308.195 de entrada-’}* 133.394 de 
registro;

Resultando que en las certificaciones 
expedidas por el Alcalde-presidente del 
Ayuntamiento de Masanasa se hace 
constar que la contrata no adeuda 
ninguna cantidad por jornales, mate
riales. ni trabajos -realizados para la 
ejecución de las mencionadas obras;

Resultando que las obras han sido 
entregadas al Ayuntamiento de Masa- 
nasa, para su uso y 'conservación. y, 
fueron recibidas definitivamente, como 
se acredita en las oportunas actas uni
das a este expediente;

Considerando que procede la apro
bación de las actas referidas; - 

Considerando que con los documen
tos aportados se-ha dado cumplimiento 
a lo prevenido en los artículos 64, 68 
y 70 del' pliego de condiciones genera
les para laucón tratación, aprobado por 
Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908; I

Considerando que al haber cumpli
do, el contratista su compromiso con el 
Estado, éste debe acordar la devolu
ción de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la'misma la 
correspondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de derechos 
reales,-en virtud de lo prevenido en el 
párrafo tercero del artículo 171 del vi
gente Reglamento de-dicho impuesto.

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado .por la Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien aprobar las actas de en
trega de las obras de referencia al 
Ayuntamiento, la de recepción defi
nitiva de las mismas v la devolución 
de la fianza, y disponer que por esa 
Ordsnación de Pagos se entregue a don 
Juan Francisco López y López, contra- 

- tista. de las obras, los títulos de la 
Deuda Amortizable a que se refiere el 
resguardo señalado con los números 
308.195 de entrada y 133.394 de regis
tro, ama vez que’ haya "satisfecho los 
correspondientes derechos reales.

De Orden "comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a V. S 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid. 25 de octubre de 1941.—El 

•Director general, Romualdo de Toledo. 
St\ Ordenador de Pagos de la Caja Ge

neral de Depósitos, Ministerio de Ha
cienda.

Aprobando las actas de recepción defi
nitiva, la entrega de las obras y la 
devolución de la fianza al contratista 

 de las Escuelas de Epila (Zara
goza).

Vista la instancia de don Mateo Za-

patá Cardiel, contratista de las obras 
del edificio con destino a Escuelas Gra. 
duadas para niños en Epila (Zarago
za), solicitando la devolución de la 
fianza\

Resultando que el Sr. Zapata Car
diel, de su propiedad y párá que le 
sirviese de garantía, consignó* en 21 de 
febrero de 1934, en la Caja General de 
Depósitos, un título de Deuda Amor
tizable al 5 por 100, importante 12.500 
pesetas nominales, según resguardo se
ñalado con los números 309-591 de en
trada y 134-219 de registro;

Resultando que en certificación ex. 
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de Epila, con el visto bueno de) 
Alcalde-Presidente del jnismo, se hace 
constar que la contrata no adeuda 
cantidad, alguna, por jornales, materia
les o trabajos realizados para la eje
cución de las mencionadas obras;

Resultando que las obras han sido 
recibidas definitivamente y entrega
das al Ayuntamiento de Epila para 
su uso y conservación, como se acredi
ta en las oportunas actas unidas a 
este expediente;

Considerando que procede la aproba
ción de las actas referidas;

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado cumplimien
to ‘ a lo prevenido en los artículos 64. 
68 y 70 del pliego de condiciones ge
nerales para la contratación, aproba
do por Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908j

Considerando que al haber cumpli
do el contratista su compromiso con el’ 
Estado, éste debe acordar la devolu
ción de-la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la misma la 
correspondiente liquidación v consi
guiente pago del impuesto de derechos 
reales, en virtud de lo prevenido en 
el párrafo tercero del artículo l 7i cel 
vigente Reglamento de dicho impuesto.

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica ha 
tenido a bipn aprobar las actas de re
cepción definitiva y de entrega de las 
obras, y disponer que por esa Orde
nación de Pagos se entregue a don 
Mateo Zapata Candiel, contratista de 
las obras, el título de la Deuda Amor
tizable a que se refiere el resguardo 
señalado con los números 309.591 de 
entrada-«y-134.219 de registro, una vez 
que haya satisfecho los correspondien
tes derechos reales.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro Yo digo a V. S. 
para su conocimiento1 y demás efectos 

Dios guarde,a V. S. muchos años. 
Madrid. 25 de octubre de 1941.---El 

Director general, Romualdo de Toledo.
Sr Ordenador.de Pagos de la C.yrí Ge

neral de Depósitos. Ministerio de Ha
cienda.

Edicto concediendo audiencia a los in
teresados y beneficiarios de las Fun
daciones instituidas en Confrides 
(Alicante) por el doctor Soler; en 
Ganzo (Santander), por un desco
nocido, y en Salcedillo (Palencia),

 Olea y Paracuellos (Santander),
 Melgar de Fernamental (Burgos), 

Castromonte (Valladolid) y Sangarcía 
 (Segovia), por los señores Mar

qués del Trebolar y don Cándido 
Rodríguez de Celis Mediavilla.

incoados ante este Ministerio expe
dientes para clasificar como benéfico- 
deentes, de carácter particular, fas 
Fundaciones instituidas en:

A) Confrides (Alicante), pot don 
Eduardo Soler Pérez, Catedrático que 
fué de la Universidad de Valencia.

B) Ganzo, Ayuntamiento de Torre- 
lavega (Santander), por un descono
cido; y *

C) Salcedillo (Palencia), Olea y pa- 
raouellos (Santander), Melgar de ^or
namental (Burgos), Castromonte (Va- 
lladolid) y Sangarcía (Segovia), por Tos 
Excmos- Sres. D. Cándido Rodríguez 
de Celis y Mediavilla, Magistrado^ que 
fué d<)l Tribunal Supremo, y don José 
Antonio Rodríguez de Celis y Ceballos, 
Marqués del Trebolar, Vizconde de 
Otero de María Asensio.

Todas las cuales Instituciones tienen 
por finalidad la educación, la enseñan
za y asistencia primaria gratuita de 

Tos niños pobrés de las localidades ci
tadas.

La Superioridad ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido*en el ar
tículo 43 de la Instrucción general de 
¿4 de julio de 1913, conceder audiencia 
a los representantes de dichas Fundar 
ciones e interesados en los beneficios 
se las mismas, por término de quina 
días laborables, a contar desde el in
mediato £l de la publicación dél presen
te Edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, plazo durante el cual 
so hallarán de manifiesto los respec
tivos, expedientes en la Sección de Fun
daciones del expresado Ministerio, de 
nueve de 1 a mañana a una de H 
tarde. s

Lo que se hace público para genera- 
conocimiento.

Madrid, 4 de noviembre de 1941.—El 
Jefe de la Sección. Fduardó Torralva.

Dirección General de Enseñanzas 
 Superior y Media 

Declarando admitidos y excluidos a la 
Cátedra de «Geometría Analítica» 
de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 12 y 13 del Decreto de 
26 de junio de 1931.
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Esta Dirección General hace públi- 
co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará 
las oposiciones a la Cátedra de «G eo
metría Analítica»' de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zara
goza, (turno libre), ha sido nombrado 
por Orden de 4 de noviembre actual 
(BOLETIN  O FIC IAL DEL ESTADO 
del 15).

2.” Se declara admitido, por reu
nir las condiciones exigidas en la con
vocatoria, a dan Pedro/Abellanos Ce
bollero: y excluido, por falta de jus
tificación de estar en posesión del tí
tulo correspondiente o certificado de‘ 
aprobación de los ejercicios relativos 
al mismo y 4os documentos acredita- < 
tivos de su adhesión1 incondicional al 
Nuevo Estado, don Francisco potella . 
Raduán.

3.° Que durante1 los diez días si- , 
guientes al de la publicación de este ; 
anuncio en el BOLETIN O FIC IAL 
DEL ESTADO se podrán interponer  
las- reclamaciones y recursos. a que  
se refieren las disposiciones mencio- 
nadas anteriormente, así como el a r - . 
tículo 21 dql Decreto de 18 de sep-  
tiembre de 1935 

Madrid, 22 dé noviembre de 1941.— 
El Director general, Jocé Pemartín. 

M INISTERIO D E  OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos y Seña

les M arítimas (Sección primera)
A utorizando a don Casiano Calderón   

G a rd a  para ocupar terrenos de do
m in io  publico en la  zona m a rít im o .  

terrestre del M a r M en or , en la p la
ya de los N ietos ( Cartagena ),  para 
hacer una casa.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Otras Publicas de Mur
cia a petición de don Casiano Calde
rón García, para obtener la atonza. 
ción necesaria para ocupar una par
cela en la playa del Mar Menor, si
tio de los Nietos, del término munici
p a l de Cartagena, para legalizar las 
obras de una casa que posee en. dicho , 
lugar-;'

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido también favorable al otorgamien
to de la concesión;

Considerando que no existe 1 incon- • 
veniente para el interés público para 
acceder, a lo que se solicita;

Considerando que la concesión de
be ser otorgada con carácter , oneroso, 
esto es. sujeta al pago del canon,

Este Ministerio, de acuerdo con *la 
Dirección Genera1 de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto- acceder 
a lo solicitado, con las condiciones si
guientes:

1.a . Se autoriza a don Casiano Cal
derón García para ocupar la exten
sión de terreno del dominio público 
lindante con la zona marítimo-terres
tre del Mar. Menor, en la playa d é
los Nietos, termino municipal de Car
tagena, cuyo terreno tendrá 6,10 me
tros de fachada y 22,60 de fondo, o 
sean 137,86 metros cuadrados de su
perficie.

2 :l Asimismo se autoriza a don Ca
siano Calderón García para el estable
cimiento de una casa-barraca de nía- j 
dera y obra de, fábrica que tiene cons
truida en la parcela de referencia, 
destinada a baños en la temporada 
de verano.

3.a La edificación deberá estar en 
todo momento situada de modo que 
quede libre y expedita una vía de 6.00 
metros de anchura a partir del mo
jón o hito que limita la zofia ínaríii- 
mo-terrestre deslindada, para lo cual 
la fachada de la vivienda que mira 

, al Mar Menor debe estar en línea con 
í los edificios contiguos.
( 4.a Se otorga la presente concesión
en precario, sin plazo limitado, sin 

, .perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad, y con suje
ción a lo dispuesto eñ el artículo 47 
de la vigente. Ley de Puertos.

5.a El concesionario queda obliga
do a demoler a su costa la obra eje
cutada y a evacuar- el terreno ocupa
do, cuando así lo exijan las necesida
des de la defensa nacional, al ser re
querido para ello por las Autoridades i 
competentes. 1 ■ • i

6.a El concesionario abonará un ca_ . 
non de veinticinco céntimos por me- , 
tro cuadrado de superficie ocupada j 
y año en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a- cargo di- 
recto del Estado Este canon será re. ¡ 
visable -y, por tanto, variable, por 
acuerdo de la Administración. )

7.a Los obras serán reconocidas | 
por la Jefaitura de Obras Públicas de 
Murcia en el plazo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de la- 
presente autorización, de cuyo resul
tado se levantará acta y «plano que j 
serán sometidos a la aprobación de la | 
Superioridad.

8.a Las obras quedarán bajo la ¡ 
inspección y vigilancia de la. Jefatura . 
de Ojpras Públicas de Murcia y Di_ ! 1 
rección Facultativa de las Obras y ,' 
Servicios del Puerto de Cartagena. 11

9.a Todos los gastos que origine el d 
replanteo, la inspección y el recono- ¡ 
cimiento de las obras, serán de cuen. 
ta del concesionario. > *

10. El concesionario reintegrará ¡* 
la Concesión con arreglo a lo dispucs- /  
to en la vigente Ley* del Timbre y ! 
elevará la fianza al 5 por 100 del hp. /  
porte del presupuesto, en el plazo de i . 
un mes y antes del replanteo. ¡

11. El concesionario queda obliga,-

 do al cumplimiento de las Leyes de 
Accidentes del Trabajo. Retiro Obrero 

 y deínás disposiciones vigentes, de ca- 
Jráctcr social, al de la. Ley de protec
ción a la Industria: Nacional v a lo. 
que sea aplicable esta concesión del 
vigente Reglamento de Costas y Fron
teras. quedando obligado. Asimismo, 
a respetar las servidumbres de vigi
lancia litoral y salvamento. . •

12. La falta de cumplimiento por 
•parte del concesionario de cualquiera 

¡ de las condiciones anteriores, será 
causa de caducidad y, llegado este ca
so, so procederá con sujeción a. las 
disposiciones vigentes sobre la mate 
r i a .

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro, digo a. V. sy para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guardo a 'V . S. muchos anos. 
Madrid, 20 de noviembre de 1941 

El Director general. Jo*é D elgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Public 3-s 
de Murcia,

Jefatura de Obras Públicas d e la pro
vincia de G uadalajara

Anunciando concurso para la provisión   
de una plaza de Capataz. Celador de 
Obras Públicas.

Autorizada esta Jefatura por Orden 
de la Dirección General de Caminos, 
de fecha 19 de septiembre último, para 
?. a provisión de una plaza de Capa tu z 
Celador de Obras Públicas, vacante en 
esta provincia, retribuida con cl'oce pe
setas diarias de jornal, se, hace público 
desde el BOLETIN  O FIC IA L DEL ES
TADO para conocimiento de los Ca
m inóos Peones, incluso los reciente
mente nombrados, que. no o>,redi''Udo 
de lo> cincuenta anos de edad y re
uniendo conlioioncs de capacidad, os . 
rácter y mando, deseen tomar parte 
en el presente concurso 

En consecuencia, lo* c  a. rn i n e r o a 
Peonas que quieran demostrar sus mé
ritos y aptitudes para desempeñar di
cho cargo de Celador, elevarán sus pe
ticiones a esta Jefatura por conducto 
reglamentario, dentro del plazo de cua
renta días naturales, a contar de la, 
fecha de publicación do este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Gauadalajara. requisito indis
pensable para la admisión dé solici
tudes. debiendo advertirle que en los 
exámenes les serán exigidos, como m í
nimo. acreditar lo* conocimientos que 
según el apartado segundo del articulo 
cuarto del vigente Reglamént-o dol 
Cuerpo de Camineros del Estado, dc- 
ocn poseer los Cap;dac^c 

Guadalajara. 18 de m-v^mbre de 
1941.—El Ingeniero Jefe. E. Enriquez.

2.170
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Anunciando convocatoria para ingre
so en el Cuerpo de Camineros.

Esta Jefatura, autorizada por Or
den de 11 de octubre de 1941, de la 
Dirección. General de Caminos, para 
celebrar concurso con objeto de pro
veer las veinticinco vacantes existen
tes en el Escalafón de Peones Camine
ros de esta provincia en el día de la 
fecha, las que puedan ocurrir hasta 
la terminación de los exámenes y cua
renta y cinco aspirantes a ingreso, se 
anuncia la correspondiente convocato
ria <ie ingreso, en el mencionado Cuer
po, de conformidad con lo que dis
pone el artículo quinto del vigente 
Reglamento del Cuerpo de Camineros 
del Estado de fec^ia 26 de junio de 
1936, publicado en la «Gaceta» de Ma
drid de 1.° de julio del mismo'año, 
mediante las siguientes condiciones: 

Primera,—L a s solicitudes y docu
mentación correspondiente se presen
tarán en el Registro de entrada de 
esta Jefatura de Obras Públicas, de 
once a trece, en los días hábiles o 
de trabajo, dentro del plazo de cua
renta días naturales, a contar de la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

Segunda.—La documentación que se
rá necesario presentar, es la siguiente:

a) instancia dirigida al señor Inge
niero Jefe de Obras Públicas.

b) Certificación del Registro Civil 
para acreditar la edad, comprendida 
entre los veinticinco v treinta y cin
co años, el último día de la admi
sión de instancias, excluyendo de esta 
edad a los que se hallen trabajando 
en la Jefatura de Obras Públicas más 
de dos años, sin interrupción ni nota 
desfavorable, o sean hijos de Cami
neros.

c) Certificación del Registro gene
ral de Penados y Rebeldes de no ha
ber sido condenado a penas aflictivas.

d) Declaración jurada de no haber 
sufrido expulsión de otros Cuerpos u 
Organismos - del Estado, Provincia o 
Municipio.

e) Certificación de la Alcaldía co
rrespondiente de haber observado bue
na conducta y de ser adicto al Glo
rioso Movimiento Nacional.

f) Documento que justifique haber 
cumplido con los deberes del servicio 
militar activo, sin declaración de 
inutilidad o de invalidez. Se exceptúa 
de este requisito los excluidos de la b).

g) Certificación médica de no pade
cer defecto físico que imposibilité . o 
entorpezca el trabajo, ni padecer en
fermedad crónica que f>ueda ocasio
nar la invalidez parcial o total.

Tercera. — Por excepción, en este 
concurso los aspirantes que en el re* 
cientemente celebrado han alcanzado 
puntuación sensiblemente igual a la 
obtenida por el último considerado ap
to y que figura en la relación y pro
puesta del Tribunal que actuó en los 
exámenes y reúna, además, condicio
nes, tanto físicas como especiales, pa
ra desempeño del cargo, quedan exen
tos de presentar nueva documentación 
si rO la hubiesen retirado, eti cuyo ca
so se le reclamará; le sirve la de la 
anterior convocatoria y se lé reconoce, 
además, para la clasificación definiti
va la puntuación obtenida, si fio de
sean mejorarla; en este último caso lo 
solicitarán en instancia dirigida al se
ñor ingeniero Jefe de Obras Públicas, 
puliendo ser conceptuados aptos en él 
casj que todos los nuevos aspirantes 
no rebasen aquélla, e incluidos en la 
relación de aprobados pl^ el orden de 
méritos que puedan corresponderás 
cor. la puntuación computada. Estos 
señores son los siguientes:

’ Puntuación
. NOMBRE Y APELLIDOS que se les

reconoce

Andrés Sánchez Loeches ... 13,9
Agapito Sánchez Santiago/... 13,4 
Hermenegildo Villa Carrasco 13,1 
Antonio Hombrados Vega... 13,1
Valeriano Sanz Mena ......  13,0
Pedro Aparicio Serrano ......  12.9
José Morales del Olmo ......  12,3
Manuel Morón Galindo ......  12JL
Santiago Esteban Rodríguez. 11,4

Cuarta.-—De acuerdo con los precep
tos que determinan la Ley de 25 de 
agosto dé .1939, en su artículo tercero, 
y la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 16 del año último, la dis
tribución de vacantes se hará en las 
siguientes proporciones:

El 20 por 100 para Mutilados de 
Guerra, con facultades para el desem
peño del cargo.

El 40 por 100 para los restantes ex 
combatientes.

El 10 por 100 para los ex cautivos 
por la Causa Naqjonal que hayan lu
chado con las armas por la misma o 
que hayan sufrido prisión en las cár

celes o campos rojos durante más de 
tres meses, siempre que acrediten su 
probada adhesión al Movimiento des
de su iniciación y lealtad al mismo 
durante el cautiverio.

El 10 por 100 a los huérfanos y otras 
personas económicamente dependien
tes de lás víctimas nacionales de la 
guerra.-y de los asesinados por los ro
jos. '

El 20 por 100 restante qúedará para 
la oposición o confcurso no restringido.

Quinta.—&e"cumplirá Id dispuesto en 
el antículo cuarto de la citada Ley, 
que dice. «Si en las convocatorias pa
ra proveer plazas por concurso u opo
sición no se presentase .número sufi
ciente de aspirantes clasificados o no 
se cubriesen los cupos asignados por 
el artículo anterior se traspasarán las 
vacantes de unos cupos a otros». r 

Sexta.—Para acreditar lo referente 
a la condición cuarta se presentará la 
documentación necesaria, y, además; 
para poder resolver posibles empatqs 
en las calificaciones definitivas de los 
ejercicios y determinar su orden de 
.preferencia entre cada uno. de estos 
concursantes, aportarán los documen
tos debidamente, autorizados , que les 
afecten y están señalados en el ar
tículo quinto de la Ley.

Séptima.—Los conocimientos que se 
exigirán por el Tribunal calificador SC- 
rán los seguientes:

Leer y escribir y las cuatro reglas 
aritméticas.

Formar -una listilla de jornales y 
materiales.

La parte esencial de las disposicio
nes sobre vigilancia y policía, circula
ción y transportes por carretera y el 
Reglamento orgánico del. Cuerpo, de 
Camineros del Estado'. v 

Formular una denuncia.
Efectuar y consolidar un bácheo en 

firmes ordinarios y bituminosos.
Perfilar un trozo de paseo y de cu

neta y acordar rasantes.
Nociones sobre arbolado, en lo rela

tivo a la plantación, cuidado y poda.
Montar en bicicleta, limpiarla y con

servarla.
I.o que se hace público desde este 

.periódico oficial, en cumplimiento de 
lo dispuesto eh el Reglamento vigente 
del Cuerpo de Camineros del Estado.

Guedalajara, 19 de noviembre de 
.1941.—El Ingeniero Jefe, F, Enríqucz.

2.169.


